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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R bina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R EAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera, que partiendo de Car- 
rion termina en Fromista:Vistos los informes del Gobernador, Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Palencia, así 
como el dictámen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos:Considerando que dicha carretera se. halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. 4.° de la ley de 22 de Julio 
de 185*7, y en atención á las razones que de 
conformidad condos citados dictámenes me ha 
expuesto el Ministro de Fomento ,Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta.

E stá  r ü b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t a  

RAFAÉL'DE BUSTOS V CASTILLA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 4.—Circular.

Excmo. Sr.; El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Infantería lo siguiente :

«He dado cuenta á la R e in a  ( Q. D. G.) del expe- 
|  diente instruido en este Ministerio á consecuencia de 
la consulta que el antecesor de V. E. dirigió en 29 
de Marzo de 1858, acerca de la conveniencia de que 
se autorizase á los cuerpos del arma de su cargo para 
usar en sus banderas los blasones que hubiesen ob
tenido por recompensas de guerra; S. M., enterada de 

•. cuanto queda manifestado y con presencia de los in
formes emitidos sobre el particular por la Sección de 

¿ Guerra del suprimido Consejo R eal, Tribunal Supre- 
|mo de Guerra y Marina y Junta consultiva de Guer
ra, se ha servido declarar:

1.° Que los actuales regimientos de infantería y 
ele caballería y batallones de cazadores son la con

tinuación de los antiguos tercios ó regimientos, y  como 
> tales herederos de su historia y del derecho incues- 
í tionable de usar en sus banderas y estandartes los
blasones que,en recompensa de servicios distinguidos 
y acciones heroicas merecieron á sus augustos pre
decesores.

2.° Que para llevar á efecto esta declaración , y 
con objeto de aplicarla á cada caso particular, según

invenga, se nombre.por, el Presidente de la Junta 
¡¡consultiva de Guerra una comisión de Generales de 
f la misma que proceda á formar á cada cuerpo un 
igxpediente instructivo, por el que se justifique cum
plidamente el origen de su creación y la legitimidad 
f ie l  ^distintivo que solicite, los que terminados,, eleva
r á  á este Ministerio con su dictámen para la resolu- 
v cion de S. M.
i 3:° Que con objeto de que dicha comisión pueda 
' llevar á cabo estos trabajos con la mayor suma de

¡
d̂atos posible, se faciliten ár la misma por los archi

nes y dependencias del Estado cuantos documentos 
oficiales existan en ellos relativas ai objeto , consul
tando asimismo la obra denominada Histeria o rgá -  
\ nica de las armas de infantería y  caballería , en la 
*qúe se hallan deslindados con precisión, claridad y  
[ gran copia de datos auténticos los derechos de cada 
! uno de los cuerpos del ejército, 
i 4.° No se comprenden en esta medida los bata
llones de Milicias provinciales, en atención á que 

\ siendo de~ nueva creación, según lo expresamente de
clarado en Real órden de 1.° de Julio de 1856 , no 
|deben considerarse en manera alguna como reorga
nización de lo§ antiguos.»

De ía de S. M., comunicada por dicho Sr. Ministro, 
;lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
' correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
^Madrid 17 de Junio de 1860.

E l S u b s e c r e t a r i o ,
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL
MISMO MINISTERIO.

Infantería.
*1 Junio. Al Director general de Infantería .—Conce- 

Oh|j a* Subteniente D. Cándido Varona y
Al mismo.—Id. ai id. D. Julián H errera.

^ 1  mismo.—Id. al prim er Com andante D. Javier G o-
m ism a—Id. al Teniente D. Lorenzo Merino.

:;| l  mismo.—Id. al Capitán D. Ferm ín M artin, 
v x i ml8mo*’~’id. al id. D. Ramón Godoy.: i l m}smo-— Subteniente D. Juan Muntaner, IWismo.—Id. al Capitán D. Ignacio Fernandez, It^Jhismo. — Id. al Coronel D. Francisco García y

Al m ism o.—Id. al Subtenien te D. Emilio Zarracina.
Al m ism o.—Id. al Teniente D. Juan  Olivares y  González.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Estéban Ballesteros.
Al mismo.—Id. Tal Capitán D. E stéban  Calvo y Saez.
Al mismo.—Id. al id. ü . Damian Tobera.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Ribelles y Llaser.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Diego Almonacid.
Al m ism o.—Id. al id. D. Federico Salcedo y Fusne.
Al mismo.—Id. al Subteniente D, José Morales y Albó.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. Federico N avarro y  García.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Ignacio Ambel y Morales.
Al m ismo.—Aprobando una propuesta de destino d a 

do á varios Tenientes Coroneles.
Al mismo.—Id. al id. á varios Jefes.
Al mismo.— Nombrando Coronel del regim iento de Africa á D. Antonio Moreno.
Al mismo. — Concediendo mayor antigüedad al Te

n ien te  D. Federico Rueda.
Ai m ism o.— Negando grado de Capitán al Teniente D. Fernando Bulnes.
Al Capitán general de Valencia.—Concediendo ei re em plazo al Capitán D. Jorge Usero,
Al m ism o.—Id, ai Teniente D. Joaquin García v Se

rón .
Al de N avarra,—Id. al segundo Com andante D. F rancisco U rtazun.
Ai de C ataluña.—Id. al Coronel D. Francisco F ort y 

Segura.
Al de Castillada N u eva.— Id. licencia al Coronel Don Francisco de Borja.
Al mismo.—Id. ai id. D. Antonio Oñate y Sistem es.

, Al m ismo.—Id. próroga al Teniente D, Angel Cor- balán.
Al m ismo,—Id. licencia al Capitán D. Francisco Men

doza.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Santiago Ma- 

dán.
Al Director general de Infantería .—Dejando sin  efecto 

la instancia sobre pase á F ilipinas del Teniente D. Juan 
Calderón.

Al mismo.—Concediendo licencia al Subteniente Don 
R am ón Serrano.

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo fijar su residencia de reem plazo en esta 
corte al Teniente Coronel D. Antonio Barbaria y Yau- 
rell.

Al m ismo.—Id. licencia al Coronel de reemplazo Don 
Francisco de Copons Navia y Asprer.

Al m ismo.—Id. al Comandante id. D. José Marqués Es
cobar.Al Director general de Caballería,—Id. al Ayudante Don 
Mariano M urillo y Salverredi.

Al mismo.—Id. al Coronel D. Francisco Cascajares.Al mismo.—Id. al Capilan D. Felipe Balugera.
Al mismo.—Id. al id. D, Juan R ivera, Barón de San 

Petrillo.Al mismo.—Id. al Teniente D. Luis N avarreíe y Ber- 
gadá.Al mismo. — Destinando al tercer escuadrón del re
gimiento coraceros del Rey al Capitán de la Plana Mayor 
del mismo D. Juan  Ampucha y Domínguez.

Al de la Guardia civ il.— Concediendo licencia al Te
n iente de caballería auxiliar en aquella Dirección Don 
Luis García Martin.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. fijar su 
residencia de reemplazo en esta corte ni Comandante Don 
Luis Portero y Acosta.

Monte-pió militar.
Id. id. Al T ribunal Supremo de Guerra y Marina.— 

Concediendo licencia para casarse al Coronel graduado 
D. Roque de Godos y Bartolomé.

Al m ism o.— Id. al Comandante graduadlo D. Narciso 
G utiérrez y Muñoz.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Julio Aiza y Perpiñan.
Al mismo.—Id ai Capitán graduado D. Mateo Salvá y 

Mic.Al mismo.—Declarando comprendido en el últim o in 
dulto al segundo Ayudante de Sanidad m ilitar D. Eulogio 
M artínez y Concela" por haberse casado sin permiso.

Al mismo.—Id. al Subteniente de infantería D, Bonifa
cio Medrano y Rodríguez.

Al m ism o.—Id. al Teniente D. Mário Valdivieso y F er
nandez.Al mismo;—Id. al id. D. Vicente Rodríguez Ibañez.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Simón Ballester y 
Alorda.Al mismo.—Declarando opcion ai m onte-pio m ilitar á 
la esposa del Coronel D. Juan López de Arce y López 
Baños., Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do licencia para Francia á Doña Emilia Rich y  Gutiérrez,

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Adm inistración mili

tar.—Concediendo licencia al Oficial segundo D. Alejan
dro Font y Sanz.Al mismo.—Id. al Oficial tercero D. Carlos de Vera.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Con

cediendo licencia al Capitán del cuerpo D. Joaquin A hu
mada y Centurión.Al mismo.—Id. al Oficial segundo de la secc io n -ar- 
chivo de N avarra D. Juan Barredo y Martínez.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Inválidos.—Concediendo, 

retiro  al soldado inválido José Pucharras y Roldan,
Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando vuelta 
al servicio al Teniente retirado D. Francisco Jiménez y 
GarcíaAl de Puerto-R ico.—Id. al Subteniente D. Manuel Qui- 
jano y Velez.

Ingenieros.
23 id. Al Ingeniero general.—Concediendo vuelta á la 

Academia especial del cuerpo al Subteniente del batallón 
cazadores de Madrid D. Tomás Serrano Bedoya.

Artillería.
Id id. Al Director general de Artillería.—Nombrando 

A yudante del batallón fijo de Pamplona ai Teniente Don
Antonio Blanco. . . .Al mismo.—Id. del cuarto regim iento á pié al Tenien
te D. Tomás Rey.

Estados Mayores.
Id id. Al General en Jefe del tercer ejército y d istri

to.—Concediendo licencia al Brigadier Coronel del cu e r
po D. Joaquin Riquelm e y Gómez.

Monte-pio militar.
Id, id. Al T ribunal Supremo de G uerra y Marina.— 

Concediendo licencia para casarse ai Capitán D. Manuel 
de Alvarado y Parra. .Al m ism o.— Id. al Capitán D. Antonio Oliver y Bar
celó. «Ál mismo.—Declarando que Doña Elena Marín no ne
cesita la aplicación del indulto que solicita por su casa
m iento sin permiso.Al Presidente de la Jun ta de Clases pasivas.— Aclaran 
do que la pensión que debe abonarse á Doña Benita

Alonso y Alonso de Valdenebro es la de 4.000 rs. anuales.
Al mismo.—Concediendo pensión á Doña María Magdalena Melia y Ciar.
Al mismo.—Id. á Doña María Antonia Hartos y Cano. 
Al Capitán general de Granada,—Id. licencia á ?Ague- da Mesa y Román.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Adm inistración mili

tar.—Concediendo perm uta de la gracia de Cadete aspi
ran te  de infantería por la de alumno aspirante de Administración m ilitar á D. Enrique Brú.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Declarando an

tigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á D. Juan 
Estéban y M iguel, Ayudante de infantería retirado.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Resolviendo 

quede sin efecto el nom bramiento de Gobernador políti
co y m ilitar de Misarais hecho en favor del Comandante 
de artillería D. Carlos Pavía Rodríguez Alburquerque.

Al mismo.—Id. que el empleo de segundo Comandan
te de infantería concedido al Capitán"D. .losé González 
Brenes se entienda que es de primero de la Península.

Ingenieros.
25 id. Al Gapitan general de Galicia. — Concediendo 

permiso para edificar una casa á Benito Sanjurjo y  Estrada.
Al de Cataluña.—Id. id. á D. Pablo Batart.
Al Sr. Ministro de Hacienda.—Remitiendo una in s

tancia de Doña Manuela de Cobas y Bustos, huérfana de 
D. Domingo , G u ardaparq ueque fué de obra de fortifica
ción de Cádiz, en solicitud de una pensión.

Al Ingeniero general.—Concediendo licencia al Capitán del cuerpo D. Mariano García y García.
Al mismo.—Id. al Teniente id. D, Mariano Lafuente y Blasco.
Al mismo.—Id. al Coronel id. D. Juan Porcel y Fa- mania.
Al mismo.—Id. al Celador de fortificación D, José Pérez Fernandez.
Al mismo.—Id. al Capitán del cuerpo D. Juan Bautista Puyol y Such.
Al mismo.—Id. al Maestro mayor de obras de fortificación D. Simón Martínez Abad.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan T errer y Leones.
Al mismo.—Disponiendo que el Capitán D. Vicente 

Climent y Martínez se encargue de los trabajos de inves
tigación en ei Archivo de Indias.

Al mismo.—Promoviendo á Capilan del cuerpo al Te
niente del mismo D. Francisco García de los Rios y Requena.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo licencia al Teniente Coronel D. Cosme de Teresa y 

Amorós.
Al mismo.—Id. al p rim er Comandante D. Francisco González Manrique.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Joaquin Cadaval,

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Castilla ía N ueva.—Con

cediendo á Doña María de las Mercedes Heredia y Zafra 
licencia para pasar á Francia.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo licencia al prim er Comandante D. Ramón de la 
Encina y Falcó.

Al de Castilla la Vieja.—Id. al Capitán' D. Elias Al- 
varez y Amí.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.— Con

cediendo licencia al Profesor veterinario D. Gerónimo 
Orozco.

Al mismo.—Id. al id. D. Basilio de los Reyes.
Al mismo.—Id. al prim er médico D. Manuel Alvarez. 
Al mismo.—Id. grado de médico de entrada á D. Ber

nardo Fernandez y Sánchez.
Al mismo.—Nombrando para la asistencia de los ind i

viduos estantes y transeúntes del ejército en Tarragona á D. Antonio Mir y Cácercs.
Al m ism o.—Trasladando de cuerpo al segundo Ayu

dante médico D. Santiago Prieto.
Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Aprobando 
la colocación que ha dado en el provincial de la Laguna 
al Ayudante D. Camilo de la Cruz y Barmudez.

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo perm iso para 
presentarse á exámen de ingreso en la Escuela especial 
de Estado Mayor al Subteniente D. Tomás Monteverde y 
Travesó.

Caballería.
2G id. Al Capitán general de Granada.—Concediendo 

licencia al Alférez D. Vicente Jiménez Peña.
Administración militar.

Id. id. Al Director general de Administración m ili
tar.—Aprobando el destino del Subintendente m ilitar Don 
Lino Ortiz y Vado para que se encargue de la Jefatura 
adm inistrativa de la plaza de Tetuán.

Carabineros.
Id. id. Al [Inspector general.—Cambiando respectiva

m ente de Comandancias al tercer Jefe de la de Logroño 
D. Fernán de Arteaga y Nuñez, y al de la de Huesca Don 
Pablo González Salazar.

Al mismo.—Destinando á la Comandancia de Orense á 
D. José Arnaiz y Valiente, Capitán de la de Málaga.

Al mismo.—Colocando en la de Málaga á D. Félix Gon
zález Ruesgas, Capitán en situación de reemplazo.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Concediendo li

cencia al Capellán D. José de Valle y Rodríguez.
Al mismo.—Destinando al regimiento caballería Fanie- 

sio ,núm . 5, al Capellán del de infantería de Guadalajara 
D. Blás Martínez Monreal.

Sanidad militar.
Id. id. Ai Director general.—Negando los honores de 

médico de entrada del cuerpo á D. Antonio Bellmont.
Al - mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso y 

colocación de varios Oficiales del cuerpo.
Al mismo,—Id. id, igual al anterior.
Id. id.—Al Capitán general de Puerto-Rico.—Aproban

do el perm iso que ha concedido para venir á la Penínsu
la al prim er A yudante-m édico de aquel ejército Don 
Marcial Reina y Puyón.

Quintas.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernacion.«*Mandando 

quede exento de toda responsabilidad Manuel Sabuyo.
Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Burgos.—Resolviendo 
que D. José López Campillo, Comandante de infantería retirado, carece de derecho á que se le declara la an ti
güedad que le corresponde en la sencilla de San Herm e
negildo.Al Director general de Infantería.— Concediendo la 
sencilla de San Hermenegildo al Comandante de infante
ría D. José Colorado y Diaz.Al de Artillería.—Id, al Capilan del arma D. José Ma 
canaz y Maldonado,

Al mismo.—Id. al Capitán id. D. Manuel Bernaádez y 
Fernandez.Al Capitán general de Cuba.—Id. al Capitán de caba
llería de aquel ejército D. Juan Bautista Brodett y  Se
daño.

Al de Filipinas.—Id. al Teniente de aquel ejército Don 
Dionisio de la Cruz y Diez.

Indultos.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Conce

diendo indulto al confinado Juan José Vidigal.
Al mismo.—Id. al id. Melchor Perez.
Al mismo.—Id. á los confinados Babíl Regla, Vicente 

C asajus, Clemente Casajus, Braulio Navarro y  Salvador 
Casajus.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Relación de los donativos que se expresan á continuación 

hechos en metálico para atender á los gastos de la guer
ra de Africa, los cuales se ha dignado aceptar S. M., 
mandando se dén las gracias en su Real nombre á las 
corporaciones y personas que los han hecho por tan pa
triótico desprendimiento, y que se publiquen en la Gaceta.

Rs. cénts.

Total hasta fin de Mayo, inserto 
én la Gaceta núm ero 1 6 8 ., . , .  9.065.166,19

A L IC A N TE .
Capital.—Las maestras de aquella fábrica 

de tabacos han cedido por su scri-  
cion v o lu n taria ................................... 1.600

C O RD Ñ A .
Capital.—D. Cayetano M artínez, Secreta

rio del Gobierno m ilitar de aquella 
plaza, ha entregado por im porte de 
la suscricion hecha en tre los Jefes
y Oficiales de la guarn ición ..........  36.534,74

Corcubion.—D. Francisco López Recamen,
Contador de hipotecas......  300,60

Muros.—D. José María Albariño, Secreta
rio del A yuntam iento........... 30

Maañon.—D. Vicente Pardo de Lamas, p r i
m er Teniente Alcalde.. - .................. 160

Idem.—Los individuos de A yuntam iento. 190
JA E N .

Capital.—Recaudado por suscricion vo
lu n ta r ia   ..........   2.160,53
Total recaudado hasta la fecha ,. í 9.106.142,06

N o t a . Veánse las Gacetas del 27, 28 y 29 de Enero,
15 de Febrero, 15 y  16 de Marzo, 25 de Abril, 22 de Ma
yo y 16 de Junio.

Madrid 30 de Junio de 1860.

Relación de las pensiones y recompensas particulares ofre
cidas durante el mes de Junio á favor de los heridos y fa 
milias de los que han muerto en la campaña de Africa, 
las cuales se ha dignado aceptar S. M.} mandando se dén 
las gracias en su Real nombre á las corporaciones y per
sonas que las han ofrecido por tan patriótico desprendi
miento y que se publiquen en la Gaceta.

A L IC A N T E .
Capital.—D. José María B arrera y otros jóvenes han ce

dido 916 r s . , producto de una corrida de novillos 
dada en beneficio de los hijos de aquella p rov in 
cia que se hayan inutilizado en la guerra de Africa.

G ERO N A .
Capital.—Los vecinos de la misma han cedido por sus

cricion voluntaría 32.317 rs. 60 cénts. con destino 
á los heridos é inutilizados en la campaña de 
Africa.

La Bajol.—Sus vecinos han entregado con igual objeto 
que los anteriores 192 rs.

La Bisbal.—Sus vecinos han cedido para el mismo des
tino 1.997 rs. 74 cénts.

M ADRID.
T orre laguna.— Los vecinos de este pueblo recaudaron 

por suscricion voluntaria y h an  cedido 1.432 rs. 
destinados, 320 al soldado que saliese herido en el 
reducto denominado Cisneros, y los restantes á 
los heridos en general de la cam paña de Africa.

M URCIA.
Capital.—La cantidad recaudada por suscricion volunta

ria en aquella ciudad con destino al ejército de 
Africa ha ascendido á la sum a de 11.426 rs., que 
fueron entregados por los vecinos sigu ien tes:

D. José María E chevarría , 320.
D. Martin Almela , 400.
D. José Monassot, 400.
D. Antonio Hernández Amores, 400.
Doña Rosa Almansa de Hernández, 100.
D. Andrés Almansa , 400.
Doña Josefa Molero de Alm ansa, 100.
Doña Salvadora Soler de Monassot, 100.
La brigada de Zapadores-Bomberos de esta c iu 

dad , 1.000.
Excmo. Sr. Vizconde de H uertas, 6.000.
D. Joaquin Lacarcel, 100.
D. Miguel Cano, 40.
D. Joaquin Casalduero, 19.
D. Diego Manuel Molina ,1 9 .
D. Juan Romero Brest, 56.
D. Miguel B elloti, 32.Doña Dolores A lbaladejo, 19.
Los individuos del Excmo. Ayuntam iento d% la capi

ta l, 1.539.D. José María Ballester, 50.
D. Roque Ibañez, 40.
D. Elias Gómez, 38.
D. Miguel Ramón de Moneada, 10.
D. Antonio T o rre s , 14.
D. José María E rans, 12.
D. Cárlos B allester, 20.
D. Manuel Costa , 1ST.
D. Joaquin Escribano, 20.
D. José R iquero, 10.
D. José Costa, 6.
D. Vicente Daviu, 6.
D. Gerónimo Ros Jim énez, 20.
D. Serafín Manresa, 20.
D. José María Alvare? , 12.
D. Lúeas C o rra l, 12.D. José de la Plaza , 6.
D. Tadeo Ballester , 20.
D. Facundo Jim eno, 60.

SA N T A N D E R .
Laredo y Ramales.—Los Jueces de prim era instancia de los pueblos del márgen y los dependientes de sus 

Juzgados han cedido por suscricion voluntaria 
1.278 rs. con destino á los heridos é inutilizados 
en la guerra de Africa.

N o t a . Véanse las Gacetas del 27 , 28 y 29 de Enero, 
15 de Febrero , 15 y 16 de Marzo, 25 de Abril, 22 de Ma
yo y 16 de Junio, i Madrid 30 de Junio de 1860o

R e c t if ic a c ió n .
En las dos Reales órdenes de 25 del actual, insertas 

en la prim era columna de la Gaceta del 29 del mismo, 
donde se dice 80 por 100 de propios entiéndase 20 por 
100 de propios; y  en la segunda de dichas Reales órdenes, 
quinta línea, donde dice Deuda consolidada del 3 por 100, 
entiéndase Deuda consolidada y diferida del 3 por 100.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I sa b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución ele la Monarquía española R fAn a  de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren y á quienes toca sil observancia y cumplimiento, 
sabed que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Joaquin J. Tourner y D. Juan Carsí, asentistas de 
provisiones de los distritos militares de Andalucía y 
Cataluña, demandantes, representados por el Licen
ciado D. Mariano Aguilar; y de la otra mi Fiscal en 
dicho Consejo, representando la Administración ge
neral del Estado, demandada, sobre si han de decla
rarse subsistentes ó insubsistentes las Reales órdenes 
de 20 de Marzo y 27 de Abril de 4858, en que se 
denegó á los demandantes el abono de los mayores 
gastos que les ha ocasionado la Real órden de 4 de 
Enero del mismo año con la variación del volúmen 
v estructura del pan militar:

Visto:
Vistos los testimonios de las contratas, de los cua

les resulta que por Reales órdenes de 9 de Agosto y 
4 2 de Setiembre de 4 857 se aprobaron las subastas 
públicas de los suministros de pan y pienso de las 
tropas y caballos de los distritos militares de Andalu
cía y Cataluña por un año, que debia empezar á con
tarse en 4.° de Octubre, adjudicándolas á D. Joaquin 
J. Tourner y D. Juan Carsí respectivamente como me
jores postores, habiéndose procedido en consecuencia 
al otorgamiento de las correspondientes escrituras 
públicas en 20 de Setiembre y 42 de Octubre del 
referido año, en las cuales se comprometieron ó rea
lizar el suministro bajo las condiciones del pliego for
mado al efecto, entre las que es de notar la segunda, 
según la modificación hecha por la Real órden de 5 
de Agosto de 4856, puesta de apéndice en la de Se
villa, que dice así: ((La ración de pan que el asentis
ta ha de suministrar á las tropas tendrá 24 onzas 
castellanas, y será de buena calidad, perfectamente amasado y bien cocido, é igual en sus condiciones 
alimenticias y de elaboración á las que resulten de 
un escandallo que ha de hacerse por dicho asentista 
con asistencia de los individuos que compongan la 
Junta revisora/de los artículos de suministro ántes 
de empezar á funcionar en su contrata, á fin de que, 
aceptado el tipo, se conserve este y reponga de una 
á otra data para que sirva siempre de dato de com
paración:))

Vista la comunicación elevada en 29 de Noviem
bre de 4 857 al Ministerio de la Guerra por el Direc
tor general de Administración militar, que dió origen 
al expediente gubernativo, en la que se dice: que 
con el deseo de evitar las quejas más ó ménos fre
cuentes que se producian respecto de la calidad del 
pan militar, cuando estaba contratado su suministro, 
se habia movido á ensayar una reforma en el volú
men y estructura del que se acostumbraba á elabo
rar, cuyos resultados correspondían satisfactoriamen
te á sus esperanzas, consistiendo la variación intro
ducida en que los panes fuesen del peso de la ración 
diaria del soldado, ó sea de 24 onzas castellanas cada 
uno, tipo marcado exclusivamente en los pliegos de 
condiciones, y que en estado de masa se subdw* 
vidiera la superficie con cuatro cortes en fqrma de 
cruz, que hendiendo el volúmen, facilitasen la evapo
ración y le hiciesen más accesible á las impresiones 
caloríferas del horno, presentando así una cocción 
regular y completa, y por consecuencia un aspecto 
mejor que el que con iguales elementos alcanzaba con 
un volúmen mayor y una totalidad unida con dema
siado espesor entre su parte superior é inferior, pro
poniendo al efecto que si el. pensamiento obtuviesa la 
Real aprobación en vista de los ejemplares que acom
pañaba, se pasasen órdenes á los Capitanes generales 
de todos los distritos militares para que coadyuvasen 
á la adopción de la medida:

Vista la circular que el mismo Director pasó en 4 .* 
de Diciembre siguiente á los Intendentes ae ejercito 
de Andalucía y Cataluña enterándoles de la indicada 
medida que se habia adoptado ya en el suministro de 
Castilla la Nueva, y remitiéndoles ejemplares que 
les sirvieran de tipo, á fin de que cuidaran £e intro
dujera aquella variación en los respectivos distritos 
militares de su mando administrativo, debiendo dar 
cuenta á los Capitanes generales y participar oportu
namente á la Dirección sus resultados:

Vistas las contestaciones dadas por los asentistas 
Tourner y Carsí á sus respectivos Intendentes pro
testando la medida adoptada, y pidiendo indemniza
ción por los mayores gastos que la misma ley les oca
sionaba , fijando estos el de Cataluña en 5 mrs. por 
ración, y alegando además tener ya contratado el 
servicio en toaos los puntos de la factoría por todo el 
tiempo de la presente contrata, bajo el tipo de panes 
de dos raciones cada uno:Vista la Reai órden de 4 de Enero de 4858, co
municada por el Ministerio de la Guerra al Director 
general de Administración militar, por la cual, te 
niendo en cuenta lo manifestado por este en 29 de 
Noviembre, y considerando que la variación que con
sultaba, no solo era compatible con lo establecido en 
el pliego general de condiciones vigentes en los dis
tritos donde se hallaba contratado el suministro, sino 
que habia de reportar notable beneficio al soldado, 
porque ei pan saldría mejor cocido, según así apare- 
cia de las muestras remitidas, se mandaba que in
mediatamente en todas las factorías de provisión se 
elaborasen los panes en la forma propuesta por la 
Administración, y que los Capitanes generales de los 
distritos coadyuvasen eficazmente á la adopción de la 
reforma prevenida; haciendo desaparecer, en cuanto 
estuviese de su parte, cualquier obstáculo ó resistencia que pudiera presentarse para su establecimiento y 
mejores resultados: . 1Vistos los informes de la Intervención general apoyando la expresada reforma, fundándose al efecto en que el pliego de condiciones aprobado en 8 de * Agosto de 4850, y que era la ley de los contratos Vicentes , solo se concretaba á definir la calidad y can tidad de que constaba la ración del pan , y por tanto que en su elaboración podía exigirse á los asentís!..



q u e  fuese en panes  separados  do l ib ra  y m ed ia ,  ó en 
uno solo de tres , según mejor co n v in ie ra  al servic io ; 
v  que  a u n  cuando  la p rá c t i c a  co n s ta n te  liabia  sido 
q u e  se confeccionaran p a n e s  d e  tres  l ibras ,  ó sea de 
dos raciones re u n id as ,  110 o bs taba  p a ra  la m odifica
ción q ue  se t r a t a b a  de in t ro d u c i r  , p o rqu e  n ad a  h a 
b ía  escrito ni es t ipu lado  en  co n tra r io  en  el pliego de 
condiciones  v igentes , an te s  b ien  se d e d o  c la r a m e n te  
en  la b ase  seg un da  ya c i tada  q u e  la ración de  pan  
q u e  el a sen tis ta  h ab ia  de su m in is t ra r  á las t rop as  l i a 
bia de  t e n e r  24 onzas castel lanas:

Vistos los d ic tám e n e s  del Asesor, el cua l ,  f u n d á n 
dose:

P r im e ro .  E u  q u e  los ac tua les  asen tis tas  al h acer  
sus  re spec tivas  proposiciones g ira ron  n ec esa r iam en te  
sus cálculos de e lab orac ió n  del p an  sobre la b ase  q u e  
£ ' n i a  r igiendo de su m in is t ra r  $ste a r t ícu lo  en  p an es  
d e  tres  l ibras ,  ya fuera por lo p re v e n id o  en  la ins
t rucc ión  d e 1.° de  Jun io  de 1830, ya por la larga cos 
tu m b r e .

Segundo. En q u e  el n ú m e r o  de  onzas q u e  f i jaba 
la condición  2 .a se referia á la cu a n t í a  de cada  ración, 
110 al peso de cada  p a n ,  v q u e  las condiciones de 
e laborac ión  que  in d icaba  110 pod ían  m é n o s .d e  ser  e n 
t r e  o tras  como m uy  esenciales ,  las de  la forma y peso 
d e  cada p an ,  q u e  e ra  lo que  const i tu ía  la e la b o ra 
ción .

Tercero. E n  q u e  en el p r im e r  escanda llo  de  las 
co n tra ta s  se acep tó  como tipo el d e  tres  libras.

Y cu a r to .  E n  q u e  p o r  inásvque  la in s t ru cc ió n  in 
d icada  h ub ie ra  ca ído  en  desuso ,  la co s tu m b re  tenia  
fuerza d e  ley c u a n d o  l lev ab a  de  uso 10 años no  i n 
te r ru m p id o s ,  y hasta  sup lía  la ley en  sus  omisiones, 
s iendo la regla p a ra  la in te rp re ta c ió n  de  los co n tra tos  
el hecho de  las p a r t e s  en  consecuencia d e  ellos; fué 
de  opinión que  no p od ia  obligarse á los asen ti s tas  á 
s u m in is t r a r  panes  de  libra v m ed ia :  y q u e  en  caso 
de  q u e  acep ta sen  la innovación  era  de  rigorosa ju s t i 
cia la indem nización  de los perju ic ios  q u e  se les i r r o 
g a b a n  :

Vísta la in stancia  de  I). Joaqu ín  J. T o u rn e r ,  a s e n 
tista de  provisiones  del d is t r i to  de  A n d a lu c ía ,  de  10 
del e x p re s a d o  F eb re ro ,  p id iendo  la indem nización  de 
perju icios  que  li jaba en  siete cén tim os  y m edio  e s c a 
sos p o r  ración, y la ,R ea l  o rd e n  d e  20 d e  Marzo s i 
gu ien te ,  e x p e d id a  p o r  el Ministerio d e  la G u e r ra ,  d e 
c l a r a n d o  no h a b e r  lu g ar  á  d icha  rec lam ac ión:

Visto el d ic tam e n  d e  los L e trad os  1). Carlos  Mo
des to  Illanco y D. R am ón  Yañez , á q u ien es  se con
sultó p re v ia m e n te  p o r  el D irec tor  g en era l ,  y q u e  fue
ron de d ic tam en :

Prim ero .  Que en  n ad a  se fa l taba á lo c o n t ra ta d o  
con exig ir d e  los asentistas,  ó b ien  lo q u e  sin v io le n 
cia se d esp re n d ía  del l i teral contesto  de la co ndic ión  
se g u n d a ,  ó b ien  en  caso d e  d u d a ,  lo q u e  d e b ia  t e n e r 
se p o r  el esp ír i tu  racional y legal de  lo es t ipu lado .

Y seg un do .  Que no podia  s u p o n e r se  q u e  la A d 
m in is trac ión  al co n t r a ta r  se d e s p re n d ía  d e  sus  o b l iga
ciones tu te la r e s  sobre  el bien público, y p o r  eso c u a n 
do c o n t r a ta b a  la e laborac ión  del p a n ,  si no  e s t i p u l a -  
lía el peso de  cada  v o lum en ,  se h ab ia  d e  e n t e n d e r  lo 
m ás  beneficioso al soldado:

Vista la Real o rd e n  d e  27 de  A br i l ,  e x p e d id a  p o r  
el Minis terio  de  la G u e r r a ,  p o r  la cu a l ,  ten iéndose  p r e 
se n te  lo m a n i f e s ta d o  p o r  el D irector  gen era l  de A d 
m in is t ra c ió n  m i l i t a r e n  su co m unicación  de  7 del m is 
mo, se hizo ex tens ivo  lo resuel to  en  20 de  Marzo ú l
timo á los asen ti s tas  de  los d is t r i tos  m il i ta re s  d e  Ca
ta lu ñ a ,  Valencia ,  Galicia, A ra gó n ,  G ra n a d a ,  Castil la 
la Vie ja , N a v a r r a ,  Burgos , p ro v in c ia s  V ascongadas  é 
Islas B a l e a r e s :

Vista la d e m a n d a  in te rp u e s ta  a a t e e l  Consejo Real 
en la q u e  p iden  los d e m a n d a n te s  la revocación  d e  
las Reales  ó rd e n e s  d e  20 d e  Marzo y 27  d e  Abril  
d e  1 8 5 8 :

Vista la co n tes tac ión  de mi F isca l ,  q u e  p r e t e n d e  
se d e c la r e  la subsis tencia  d e  las Reales  ó rd e n e s  re 
c l a m a d a s  :

Vistos los escr i tos  d e  répl ica y  d ú p l i ca ,  e n  q u e  
a m b a s  p a r t e s  re p ro d u c ía n  sus p re ten s ion es  :

Vista la p ru e b a  p r a c t i c a d a  p o r  los d e m a n d a n te s :  
Vis ta  la Real ins t rucción  d e  1 ,° d e  J u n io  d e  1830: 
C o n s id e ra n d o  q u e  s e g ú n  ap a re c e  de l  in fo rm e d a 

do por  la In te rv en c ió n  g en era l  m il i ta r  en  23 de Di
c ie m b re  de 1857, se d a b a n  en un  solo p a n  las dos r a 
ciones de cada  d a ta  desde  t iem po in m e m o r ia l  h a s 
ta la e x p re s a d a  fecha:

C ons iderando  q u e  en  la c i tada  inst rucc ión  d e  1.° 
d e  Jun io  de  1830, q u e  se m a n d ó  o b s e r v a r  como 
ap é n d ic e  á las condiciones 3 .a, 23 y 24 del pliego g e 
n e ra l  de  sum in is tros  q u e  en to n ce s  regía ,  se fijó la 
forma q u e  d eb ía  t e n e r  el p an  en  los té rm in o s  si
g u ie n te s :  (^La forma del p a n  ha de  se r  re d o n d o ,  con
vexo  hacia  el m edio  en  su p a r t e  s u p e r io r ,  y sin m as  
q u e  cu a tro  besos ó señales  d e  su co n tac to  en  el h o r 
no con los o tros p an es .  Su p e s o .h a  d e  se r  d e  tres  
l ib ras  caste l lanas  , c a n t id a d  q u e  co m p on e  la rac ión  
de u n  soldado p a ra  dos d i a s » :

C o n s id e ra n d o  q u e  la Real disposición q u e  a n t e c e 
d e ,  y  q u e  se ha l la  in ser ta  en  la  colección de  R ea les  
dec re tos ,  no e s tu v o  d e ro g ad a  e x p re s a m e n te  p o r  n i n 
g u n a  otra p os te r io r  ó t á c i ta m e n te  p o r  n in g u n a  de  las 
condic iones  de  la sub as ta  , ni dejó de  e s ta r  en  uso; 
a n te s  p or  el c o n t ra r io ,  siguió c o n s t a n te m e n te  en  o b 
s e rv an c ia ,  y lo es taba  cu a n d o  se h ic ie ron  las s u b a s 
tas  ó q u e  se ref ie ren  estos au to s ,  s egún  a p a rec e  del 
c i tado in form e de la In te rv en c ión  g en era l  m i l i ta r ,  d e  
las cert if icaciones e x p e d id a s  d e  o rd en  de la Dirección 
p o r  los In te rv e n to re s  del e jé rc i to  d e  C a ta lu ñ a  y del de  
A n d a lu c ía  y p laza  de C euta  y p o r  el Comisario d e  
g u e r r a  In sp e c to r  de  p ro v i s io n es  d e  B a r c e lo n a , y de  
la p r u e b a  test ifical p rac t icad a  á  in s tan c ia  d e  los d e 
m a n d a n te s  :

C ons iderando  q u e  el escand a l lo  ó modelo  q u e  óm- 
tes  de  la c o n t r a ta  hab ia  d e  h a c e r  el asen t i s ta  con asis
tencia  de  los in d iv id u o s  de  la J u n ta  r e v i s o ra ,  según  
condición de  los con tra tos ,  fué un  p a n  de  t re s  l ibras  
ó de  48 onza-,  como re su l ta  p le n a m e n te  just if icado  
p o r  la p ru e b a  testifical p ra c t i c a d a  á in s ta n c ia  d e  los 
d e m a n d a n te s ,  y de  la certif icación e x p e d id a  en  fo r 
m a  legal p o r  el E sc r ib a n o  p r inc ipa l  del Ju z g a d o  de  
G u e r r a  de Barcelona :

C o n s id e ra n d o  p o r  lo h as ta  aq u í  e x p u e s to  q u e  los 
asen tis tas ,  en  todo lo q u e  e x p r e s a m e n t e  no se p r e v e - ,  
nia  en  los pliegos d e  condiciones respec to  á la fo r 
m a  del p a n ,  d e b ie re n  c ree r  q u e  se s u je ta b a n  á la Real 
in s t rucc ión  d e T .°  d e  Jun io  de  1830, o b s e r v a d a  s in  
in te r ru p c ió n  y al e sca n d a l lo :

Con s id erand o  q u e  la A dm in is t rac ió n  m il i ta r  e n 
tend ió  el co n tra to  del m ismo modo q u e  los a sen t i s ta s  
hasta q u e  se hizo la variación  en  la forma del p a n ,  y 
q u e  así p or  ac tos  d e  las p a r t e s  s u b s ig u ie n te s  al co n 
t r a to  q u e d ó  este in te rp re t a d o  en  el s en tido  q u e  sos
t i en en  los d e m a n d a n t e s :

C ons id erand o  q u e  la condición en  q u e  se fu n d a  la 
A d m in i s t ra c ió n  m il i ta r  p a ra  d a r  d i fe re n te  in te l ig en 
cia á los co n tra to s ,  a u n q u e  señala  la c a n t id a d  d e  p a n  
co rre sp o n d ien te  á la ración  d ia r ia  del so ldado , no fija 
el v o lum en  ni peso d e  ca d a  p a n  d e  un  modo t e r m i 
n a n te ,  si bien p a re ce  q u e  esto ha d e  t e n e r  48 onzas ,  
como se infiere d e  las p a la b r a s  « q u e  ha d e  ser  igual 
en  sus condiciones  d e  e laborac ión  á las q u e  r e su l t e n  de  
u n  escanda llo» ,  y el escanda llo  tonta 48 onzas, s eg ún  
ap a re c e  just if icado  y no está co n trad ich o  p o r  la A d 
m in is trac ión  :

C ons iderando  q u e  cu a nd o  la Adm inist rac ión  , p o r  
razones  de  necesidad  ó de  u t i l id ad  p ú b l ica ,  var ía  las 
obligaciones d e  u n  c o n t r a to ,  se e n t ie n d e  q u e  deja  
s ie m p re  á salvo los derechos  de  los q u e  con ella co n 
t r a t a r o n ,  y q u e  así lo hizo en el p re s e n te  caso ;

Oido el Consejo d e  E s tad o ,  en  s e s io n a  q u e  as is t ie
ro n ,  D. F rancisco Martínez d e  la Rosa, P re s id en te ;  Don 
Domingo Ruiz d e  la Vega , D. F ac u n d o  I n f a n t e ,  Don 
A ntonio  González, I). A n d ré s  García C am b a ,  el Con
de  de  C l o n a n ! , 1). Manuel Q u e s a d a , D. F rancisco 
Tam es  l lev ia ,  D. José C a v c d a ,  I). A nton io  C abal lero , 
I). Manuel d e  S ie rra  y Moya, I). F ranc isco  d e  L u x á n ,  
D. José A nton io  O la ñ e ta ,  D. Serafín  E s té b a n e z  Cal
d e ró n  , D. A n ton io  E s c u d e r o ,  D. Manuel C an te ro ,  
D. Diego López B al les te ros ,  D. L uis  M a y a n s ,  D. P e 
d ro  Gómez d e  L a s e r n a , D. F lorencio  R odríguez  V a n -  
rnonde,  el Conde de  T or re  M a r in ,  D. Manuel d e  G u i
lla m as  y 1). M anuel Moreno López ,

Vengo en d e ja r  sin efecto la Real o rd en  d e  20 d e  
Marzo d e  1858  en  todas  sus  p a r t e s ,  y  la d e  27  de 
Abril  del mis ino año  en  lo q u e  se refiejre al a sen t i s ta

del d istri to  m il i ta r  de  C a t a lu ñ a ,  y e n  d ec la ra r  que  
los d e m a n d a n te s  d e b e n  se r  in d em n izado s  p o r  la A d 
min is tración  m il i ta r  de los m ayores  gastos q u e  ha 
ocasionado en  la e laborac ión  del pan  la var iac ión  i n 
tro d u c id a  por  la Dirección g enera l  del r a m o ,  a p r o 
b a d a  p o r  Real o rd en  de  4 do E ne ro  d e  1858, p a ra  lo 
cual p rec ed a  la l iquidación o p o r tu n a ,  p ré v ia s  las ope
raciones q u e  con in te rv e n c ió n  de  a m b a s  p a r t e s  d e 
b e rá n  p rac t ica r se  p a ra  av e r ig u a r  el v e rd a d e ro  a u m e n 
to de  gastos  á  que  dió lu g a r  la var iac ión .

Dado en  Palacio á seis de Jun io  de mil ochoc ien 
tos s e se n ta .  “ E stá  ru b r ic a d o  d e  la Real m a n o .— El 
Minis tro de  la G o b ernac ión ,  José d e  P osada H e r re r a .

Pub licac ión .“ Leido y p u b l icad o  el a n te r io r  Real 
dec re to  p o r  mí el Sec re la r io  genera l del Consejo de  
E s tad o  hallán do se  ce le b ran d o  audiencia  p ú b l i ca  el 
Consejo p len o ,  acordó q u e  se tenga como resolución 
final en  la instancia  y au tos  á q u e  se refiere; q u e  se 
u n a  á los mismos , se notifique en  forma á las p a r 
tes y se in se r te  en la G a c e ta , de  q u e  cert if ico.

Madrid  21 de  Jun io  d e  1 8 6 0 .— J u a n  S u n y é .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 26 de Junio de 1860 

en los autos de competencia q u e  ante  Nos penden en tre  
el Juzgado de la Comandancia militar de Marina de la 
Coruña y el de primera instancia de Muros sobre cono
cimiento* del juicio de abintestato de D. Juan  Caamaño: 

Resultando que en 5 de Octubre de 1859 acudió al 
Juzgado de primera instancia de Muros Doña Juana Lago 
exponiendo que su esposo habia fallecido sin testamento 
en la ciudad de la Habana, dejando seis hijos de menor 
edad, y pidiendo que  se previniese el oportuno juicio: 

Resultando que  estimada esta solici tud, se dió p rinci
pio al inventario Je bienes, comprendiendo en él diferen
tes muebles , una casa y varios títulos de otros raico.s 
que pertenecieron al difunto  D. Juan Caamaño:

Resultando que por haber sido este Piloto de la matrí
cula de Muros, el Ayudante de Marina, luego que tuvo 
noticia del fallecimiento del mismo, trató de radical' en 

'su  Juzgado el juicio de abintestato, y practicar varias d i 
ligencias, á que se opuso el de primera instancia por el 
conocimiento que. ya habia tomado del asunto á petición 
d é la  viuda: y por fin, el Comandante del departamento  
de la Coruña, á quien el Ayudante  de Muros remitió lo 
actuado, promovió competencia á citación, de su Fiscal, 
si bien eu el test imonio que se remitió al Juez de Muros 
no se incluyó la censura  de aquel:

Resultando que la viuda y curador nombrado á tres  
de los hijos de 1). Juan Caamaño, sometiéndose á la j u 
risdicción ordinaria , resisten que la de Marina conozca 
del abintestato, y que el Juez de Muros, aceptando la com
petencia, se negó á inhibirse de su conocimiento:

Resultando que el Comandante de Marina se apoya 
en que  el difunto  era aforado como matriculado de mar, 
siéndolo también su viuda Doña Juana  Lago como hija 
de otro Piloto, en que el fuero de Marina no puede r e 
nunciarse expresa ni tácitamente: en las disposiciones del 
artículo  24 , tít. 6.° de la Ordenanza y de la Real orden 
de 17 de Enero de 1835, que a t r ibuyen  á los Juzgados es 
peciales del ramo el conocimiento de las testamentarías y 
a bin tes tatos de cuantas personas gozan de su fuero, y 
en que en otro caso idéntico el Juez de p rim era  in s t a n 
cia de Muros habia reconocido la ju risdicción de Marina: 

Resultando que dicho Juez de primera instancia, d es 
pués de considerar mal formada la competencia  por no 
es tar promovida á instancia de parte ni contenerse en 
el testimonio la censura  fiscal, se funda para sostener 
que le corresponde el conocimiento del abintestato  de 
Caamaño en la disposición de la lev 1.a, tít. 7.°, lib. 6.° de 
la Novísima Recopilación, que excluye de la ju risdicción 
de Maruia las partic iones de herencia que no provengan 
de disposiciones testamentarias de matriculados ; y  en la 
ley 7.a del mismo título y libro, que  exceptúa también  
lo perteneciente á bienes raíces en varias decisiones de 
este  Supremo Tribuna l:  en la sumisión  expresa de la 
v iuda y del curador de tres hijos del d ifunto Caamaño; 
y  en que  no existe identidad perfecta en tre  el caso ac
tual y el aludido por el Juzgado de Marina, ni au nque la 
hubiera,  la opinión sentada en él podría fo rmar ju r i s 
prudencia  :

Vis tos,  siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
T r ib u na l  D. Eduardo  Elio :

Considerando que las sucesiones de matriculados 
son casos no comprendidos en el fuero mil ita r  de que 
gozan los ju ic ios de abintestato, según lo expresa el Real 
decreto de 9 de Febrero  de 1793, inserto en la ley 1 .a, tí tu
lo ? .0, lib. 6.° de la Novísima Recopilación con las palabras  
«exceptuando las particiones de herenc ias ,  como estas no 
provengan de disposiciones testamenta rias de matricula
dos,» pues la circunstancia de no haber testamento  ca
racterístico de la excepción necesariamente ha de verif i
carse en ellos; y cuando  hay  testamento  ó cuando las 
herencias provienen de personas que no d isfru tan  fuero, 
es imposible que en las div isiones co n cu rra  la c i r c u n s 
tancia indicada :

Considerando que  si el art. 24, tít. 6.° déla Ordenanza 
de matrícula, que es la ley M de dicho título v libro de 
la Novísima Recopilación, amplió el fuero á los abin tes- 
tatos con la modificación del art. 2.°, tít. 5.° de aquella, 
contenido en la ley 77 del mismo tí tulo y libro del Códi
go Recopilado, la Real orden de 4 de Noviembre de 1817 
con fuerza de ley por la época en q u e  se expid ió , volvió 
á limitarle, renovando la inviolable observancia  del Real 
decreto de 9 de Febrero  de 1793, con la declaración 
expresa de que no estaba derogada :

Considerando que  la Real órden de 17 de Enero de 
1835 debe conceptuarse por su fecha únicamente  como 
recordativa de las disposiciones entonces vigentes en la 
materia, en las que el repetido decreto estaba también 
comprendido;.

Y considerando que como la viuda Doña Juana Lago 
promovió  en el caso de que se trata el juicio de abinf.es- 
tato del Piloto que  fué O. Juan Caamaño, resulta que por 
razón de la materia  la ju risdicción competente  es la o r 
dinaria,

Fallamos que debemos declarar  y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de 
primera instancia de Muros, al que  se remitan  "unas y 
otras actuaciones para lo q u e  proceda con arreglo á d e 
recho.

Así por esta nues t ra  sentencia, que  se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legislativa, 
para lo cua l  se pasen las oportunas  copias certificadas, lo 
p ro nu nc iam os ,  mandamos y  firmamos — Ramón María 
de A rr ió la— Félix Herrera de la Riva.— Juan  María Biee — 
Felipe de Urbina.—Eduardo  Elio.— Domingo Moreno.

Pub licac ión— Leida y publicada fué la p recedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Flío, Ministro del T r i 
bunal Supremo de Justicia , estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda boy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su E sc r ib a 
no de Cámara.

Madrid 26 de Junio  de 1860.=Dionis¡o Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto  por resolución superior de 
fecha 20 del co rr ien te ,  esta Dirección general ha s e ñ a 
lado el dia 27 de Julio próximo, á las doce de su, m añ a
na , para la adjudicación en  pública subasta del arrien 
do del portazgo de Fraga, situado en la ca r re te ra  de Ma
drid á la Junquera  , por tiempo de un  año y cantidad de
63.000 rs. vil. en que se ha hecho proposición , bajo la 
condición especial de que no habrá derecho á pedir  re s 
cisión ni indemnización a lg u n a ,  cualquiera  que rea el 
estado de adelanto á que lleguen las obras de los fe rro 
carriles  de Madrid á Zaragoza y de esta ciudad á la de 
Barcelona.

La subasta  se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras púb l icas ,  s ituada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y en Hues
ca ante el Sr. Gobernador de la provincia , hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del p ú 
blico el a rance l ,  pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1819 y las leyes de 29 de 
Junio  de 1821 y 9 de Julio de 1 842, cuya observancia, 
así como la de cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan ex is t i r ,  es obligatoria con arreglo 
á lo proscrito en el arance l 'v  en la condición 15 del c i
tado pliego.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
a rreglándose exactamente  al adjunto modelo, y la c a n t i 
dad que ha de consignarse p rev iamente  como garantía 
para tomar parle en esta subasta  será la de 16.538 rs.; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento  que  
acredite  haber realizado el depósito del modo q ue  p r e 
viene la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen dos ó más pmpo.' ieiours 
iguales se celebrará , únicamente  en tre  sus  autores,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos pos- 
la citada instrucción. La menor mejora admis ib le  pasa 
las proposiciones que  se hágan en los pliegos cerrados 
será la del medio diezmo , y la primera de las que se h i 
cieren para la licitación ab ie r ta ,  si tuviere lu g a r ,  será 
también del medio diezmo por lo ménos, pudiendo ser

las sucesivas á voluntad de los l icitadores, no  bajando de 
100 rs. v i l .  cada una .

Madrid 23 de Junio  de 18G0.=EI Director general de 
Obras públicas, José Francisco de liria.

ñlihiel o de p roposic ión .
D. N, N., vecino de. . . ., en terado del anunc io  p u b l i 

cado con fecha 23 de Junio de 1860, y de las condiciones 
y requis itos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta  del arriendo por un  ano del portazgo 
de Fraga se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo , con estricta sujeción á los expresados re q u is i 
tos y condiciones, fe

( Aquí la proposición que  se haga , admitiendo o m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra. (Fecha y firma del proponente  )

Fn virtud de lo dispuesto por resolución super io r  de 
20 del co rr ien te ,  esta Dirección genera l ha señalado el 
dia 27 de Julio próximo, á las doce de su manana , para 
la adjudicación en pública subas ta  del a rr iendo  del p o r
tazgo de Monesterio , situado en la ca rre te ra  de la Cues
ta del Castillejo á Badajoz , por tiempo de dos años y c a n 
tidad de 44.000 rs. vn. anuales en que se ha hecho p ro 
posición.La subasta se celebrará en los té rminos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , s ituada en el 
local que ocupa el Ministerio de F om ento ,  y en Badajoz 
an te  el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el a r a n c e l , pliego de condiciones generales, la in s t ru c 
ción de 22 de Febrero de 1849 y las leyes de 29 de J u 
nio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia  , así 
como la de cualesquiera otras disposiciones genera les ó 
locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado 
pliego. ,

Las proposiciones se presenta rán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad junto  modelo , y la c a n t i 
dad que ha de consignarse p rev iam ente  como garantía  
para tomar parte en esta subasta  será la J e  11.550 rs  vn.; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite hab er  realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida instrucción.

Fn el caso de que  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam en te  en tre  sus autores, una  
segunda .licitación abierta en los té rminos prescritos  
por la citada instrucción. La menor mejora admisible 
para las proposiciones que se hagan en los pliegos cer
rados será la del medio diezmo, y la primera de las que 
se hicieren para la licitación ab ierta ,  si tuviere lugar, 
será también del medio diezmo por lo m én o s ,  pudiendo 
ser ¡as sucesivas á voluntad de los licitadores , no b a ja n 
do de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y h o ra ,  por igual tiempo y bajo las 
propias condic iones , tendrán  lugar ios remates  para los 
arriendos de los portazgos s igu ien tes :

Besos, si tuado en la carretera de Madrid á la J u n q u e 
r a , en esta corte y en Barcelona, por la cantidad de
74.000 rs. anuales,  debiendo ser de 19.425 la que  ha de 
consignarse como garantía  para tomar parte  e n ' l a  su 
basta.

Mota del Cuervo con su in tervención en Pedroñeras, 
situado en la carretera de Ocaña á Alicante, en  esta co r
te y  en Cuenca, bajo la can tidad  de 19.000 rs. a n u a 
les* debiendo ser de 1.988 la. que ha de consignarse como 
garantía  para tomar parte en la subas ta .

La Roda con su in te rvención en Minaya, s i tuado en 
dicha carretera  , en esta corle y en Albacete, bajo la can 
tidad de 50.000 rs, anuales ,  debiendo ser de 13.125 la que  
ha de consignarse como garantía  para  tom ar parle  en la 
subasta .

Venta del Gitano con sus in tervenciones de Sax y de 
Vil lena, situado en la misma c a r r e te r a , en esta corte y 
en Alicante ,  bajo la cantidad de 46.000 rs. anuales, ' de
biendo ser de 12.075 la que  ha de consignarse para  tomar 
parte en la subasta.

Madrid 23 de Junio de 1860. =  El Director general, 
José F ranc isco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ........................ en te rado  del anuncio

publicado con fecha de 23 de Junio  de 1860, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del por
tazgo d e .................. ., se compromete á tom ar á su cargo
dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados 
requis itos y condiciones.

(Aquí la proposición q ue  se haga, admit iendo  ó mejo
rando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado, poniendo la can t i 
dad en letra.)

(Fecha y  firma del proponenle .)

En v ir tud  de lo dispuesto por resolución super io r  de 
f^cha 20 del corr iente , esta Dirección genera l ha señalado 
el día 27 de Julio próximo, á las doce de su m añana , para la 
adjudicación en pública subas ta  del arr iendo  del portazgo 
de Guadalbullon  , situado en la ca rre te ra  de Badén á Ma
laga , por tiempo de dos años y cantidad de 25.000 r e a 
les vellón anuales  en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante  la Dirección general de Obras p úb l icas ,  s i tu a 
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en 
Jaén ante  el Sr. Gobernador de la provincia ,  hallándose 
en ambos puntos  de manifiesto para conocimiento del 
público el a rance l ,  pliego de condiciones g enera les ,  la 
instrucc ión de 22 de Febre ro  de 1849 y las leyes de 29 
do Jun io  de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia, 
así como la de cualesquiera otras disposiciones g en era 
les ó locales que puedan existir, es obligatoria con a r re 
glo á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del 
citado pliego.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad jun to  modelo, y la can t i 
dad que  ha de consignarse p rev iam ente  como garantía  
para tomar parle en esta subasta será la de 6.563 rs., de
biendo acompañarse  á cada pliego el documento  que 
acredite  haber  realizado el depósito del modo q ue  pre
viene la refeiida instrucción.

Fn el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente  en tre  sus  autores,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admis ib le  para 
las proposiciones q u e  se hagan en los pliegos cerrados 
será la del medio diezmo, y la primera de las que  se h i
cieren para la licitación ab ierta ,  si tuviere lugar, será 
también del medio diezmo por lo ménos , pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando 
de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora , por igual tiempo y bajo las 
p ropias  condiciones, tendrán  lugar los remates para los 
arriendos de los portazgos s iguientes situados en la m encionada carretera :

Puerta de Arenas, en esta corte y en Jaén, bajo la can
tidad de 50.000 rs. vn. an u a le s ;  debiendo ser de 13.125 
la que ha de consignarse como garantía  para  tomar p a r le en la subasta.

Venta del Z eg r í , en  esta corte y en Granada ,  bajo  la 
cantidad de 41.000 rs. vn. anuales ,  debiendo ser ía de 
4 0.763 la que  ha de consignarse como garantía  para tomar parte en la subasta .

Puente de los Vados, en iguales p u n to s ,  bajo la ca n 
tidad de 40.000 rs. , debiendo ser de 12.075 la que  ha de 
consignarse como garantía  para tomar parte en la s u basta.

Puente de Casin , en dichos p un tos  , bajo la cantidad 
de 45.000 rs. vn. anuales ,  debiendo ser de 11.813 la que  
ha de consignarse' como garantía  para lomar parle en la subasta .

Madrid 23 de Junio de 1860 — El Director genera l de 
Obras públicas ,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anunc io  p u 

blicólo  con fecha de 23 de Junio  de 1860 , y de las c o n 
diciones y requis itos que se exigen para la adjudicación 
en pública sub-sta del ar r iendo  por dos años del portaz
go d e    se compromete á tomar á su cargo dicho a r 
r iendo con estricta sujeción á los expresados 'requisi tos  y condiciones.

(Aquí la proposición (p íe se  haga, admitiendo o me
jo rando  lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la ca n tidad en letra.)

¡Fecha y firma del proponente.)

En virtud do lo dispuesto por resolución super io r  de 
fecha 29 de Abril ú ltimo, osla Dirección general ha s e 
ñalado el dia 27 de Julio próximo á las doce de su m aña
na, pal1'. la adjudicación en pública subasta del a r r iendo  
del portazgo de La Guardia ,  situado en la carretera  de 
Madi id á Gádiz, por tiempo de dos años, y cantidad de 
1 9.370 rs. vn. anuales en que se ha hecho proposición.

La subasta  se celebrara en los té rminos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte, 
ante la Dirección generad de Obras públicos, s ituada en 
el loca’ que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tole
do ante id Sr. Gobernador de la provincia J u d iá n d o s e  en 
ándaos puntos de manifiesto para conocimiento del púb li
co el a rance l ,  pliego de condiciones g en e ra le s ,  la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849 , y las leyes de 29 de 
Junio  de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya  observancia ,

a ó  como la de cualesquie ra otras disposiciones generales 
Mócales que  p u e d a n  existir,  es «blfcalor.a con a , r r e g ^ a  
I» prescr ito  cu el arancel y en la comlicton Ib  del ci tado
1,1 V i s  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos 
arreqlándoso exactamente al ad jun to  modelo, y la g m  
(¡dad que  lia de consignarse p re v e n ie n te  con  o g:ai a 
(i., pala  tomar parte en esta  subasta sera la ele .>-085 
reales debiendo acompañarse a cada pliego e! doci 
mentó que acredite  haber realizado el deposito del mo
do que  previene la referida instrucción. #

Fn el caso do que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se ce lebrará ,  ún icam en te  en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en  los té rminos prescritos  po 
la citada instrucción. La m enor mejora admisib le  para as 
proposiciones que  se hagan en los pliegos ce rrados  sera la 
del medio diezmo , y la p rimera de las que  se lucieren  
para la licitación abierta, si tuviere lugar,  sera también 
del medio diezmo por lo ménos, pudiendo ser  las suce 
sivas á voluntad de los licitadores, no bajando de 109 rs. 
vellón cada una. ,Madrid 28 de Junio de i 8 6 0 - - E l  Director general,  
José Francisco de Uría.

Miníelo de. proposición.
D. N. N . , vecino d e .  ..................................   en te rado  del

anunc io  publicado con fecjia 28; de Junio de « 6 0 ,  y de 
las condiciones y requis itos que se exigen para  la a d ju 
dicación en pública subas ta  del a r r ie n d o  por dos anos 
del portazgo de La G uard ia ,  se com prom ete  á tom ar a 
su cargo dicho arriendo con es tr ic ta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones .(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e 
jo rando  lisa y llanamente  el tipo fijado, poniendo la can 
tidad en letra.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo d ispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 27 de 
Julio próximo, á las doce de su m an an a ,  para  la adjudi
cación en pública subasta  de las obras  de la tercera sec
ción de la carretera  de Salamanca á Cáceres, bajo el tipo 
da 1.522.957 rs. 89 cents. 'La subasta  se celebrará en los té rminos prevenidos por 
la instr ucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte  ante 
la Dirección general de Obras p ú b l icas ,  s ituada en el lo
ca! que  ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cáceres a n 
te el Gobernarlor de la provincia , hallándose en ám bos  
puntos de manifiesto para  conocimiento del público el 
presupues to ,  condiciones y planos correspondientes .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente  al adjunto  modelo, y  la c a n t i 
dad que ha de consignarse p rev iam ente  como garan t ía  
para lomar parte en osla subas ta  será de 76.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está  asignado por las respectivas  
disposiciones v ig e n te s , y en los que no lo tuv ieren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al fijado para la 
subasta,  debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento  que  acredite  h a b e r  realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre -su s  au to re s ,  u n a  
segunda licitación abie rta en los té rm inos  prescr i tos  por 
la citada instrucción, debiendo ser  la primera mejora q u e  
se haga por lo ménos de 2.000 rs., y quedando  las demás 
á volun tad  de los licitadores s iem pre q ue  no bajen de 
500 rs.

Madrid 28 de Junio  de 1860.=E1 Director genera l de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  en terado del anu nc io  publicado 

con fecha 28 de Jun io  último, y de las condiciones y r e 
quisitos  que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras  de la tercera sección. de la ca rre te ra  
de Salamanca á Cáceres en esta últ ima provincia, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
m a s , con estr ic ta sujeción á los expresados requis itos  y 
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición q u e  se h a g a ,  admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero ad v i r t ie n 
do que  será desechada toda propuesta  en  q ue  no se ex
prese de term inadam ente  la cantidad, escrita en letra, por 
la que se com prom ete el p roponen te  á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— M inas.

En el expediente instruido en este  Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Domingo Ibarrola , accionista de la 
sociedad S an  Blas, con el objeto de q ue  esta sociedad sea 
declarada especial m in e r a ,  prévias  las formalidades que  
la ley exige, he dictado la p rovidencia  s igu iente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras  de 6 de Julio  de 1859, y oido el d ic
té men del Consejo p ro v in c ia l , apruebo  la const i tuc ión  
en especial m in e ra  de la sociedad San Blas, formada para  
explotar la m ina de cobre San Blas y la de plomo Josefina, 
sitas ambas en el té rm ino  de Villareal de la A lava„ m e
diante escr itu ra  otorgada en esta corte á I I de Mayo del 
año actual ante el Escribano D. León M uñoz,  por D. Do
mingo de Ibarrola , individuo de dicha sociedad , a u to 
rizado al efecto por la ju n ta  genera l de accionistas.

Madrid 27 de Junio  de 1860.—El Gobernador ,  Vega de 
A r mi jo.»

Lo que  he d ispuesto  se p ub l ique  en los periódicos ofi
ciales de esta corte en cumplimien to  de lo q u e  p rev iene  
el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras  de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 27 de Jun io  de 1860.^=E1 Marqués de la Vega 
de A r  mi jo.

En el expediente  in s t ru id o  en este  Gobierno  de p ro 
vincia á instancia de D. F iancisco Yañez y D. Bernardo 
Conde, únicos que  componen  la sociedad Esperanza de 
dos amigos, con el objeto  de q u e  esta sea declarada es
pecial m inera ,  prév ias  las formalidades que  la ley exige, 
he  dictado la providencia s igu ien te :

«En uso de las facultades q u e  me concede la ley de 
Sociedades mineras  de 6 de Julio  de 1859, y oido el d ic 
tamen del Consejo provincial, ap ruebo  la const i tución  en 
especial m inera  de la sociedad Esperanza de dos amigos, 
formada para exp lo tar  la m ina  de plomo Jesu sa , s ita ' en  
el té rmino de Félix, de la provincia de Almería, m ed ia n 
te escr i tu ra  otorgada en esta corte á 4 de Mayo de! año 
a c tú a I jm te  el Escribano D. Tomás Baude por D. F ra n c is 
co Yañez y D. Bernardo Conde, únicos ind iv iduos que  
componen hoy la referida sociedad.

Madrid 27 do Jun io  de 1860.=E1 Gobernador ,  Vega de A r  mijo.»
Lo q ue  he dispuesto  se pub l iqu e  en  los periódicos ofi

ciales de esta c o r t e e n  cum plim ien to  de lo q ue  previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades m in eras  de 6 de Julio de 1859.

Madrid 27 de Jun io  de 1 860 .=E l Marqués de la Vega de Armijo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Con la com peten te  au torización  del Gobierno de S. 1VI., 

y en v i r tu d  de lo acordado p or  la Corporación m u n ic i 
p a l , se saca á pública subas ta  el sola r que  resu lta  para 
edificar por consecuencia del derr ibo  del an tiguo  teatro 
de la Cruz, después de des tinar el te rreno  necesario  á la 
prolongación de la calle de Espoz y Mina y de haberse  
enajenado los restantes  á los p ropietarios  co lindan tes  
Comprende 2.738,96 pies, ó sean  283 metros, 63 d ec ím e
tros y 46 cen tím etros ,  y l inda con la casa n úm . 37 m oderno  de la calle de la Cruz.

La subasta  se celebrará en las Casas Consistoriales á 
la una de la tarde del dia 19 del próximo mes de Julio 
conforme á las prescripciones del Real decreto de 27 de 
Febrero  de 1852 por medio de pliegos ce rrados  re da c 
tados según el modelo que se estampa á con tinuac ión  y bajo las condiciones s iguientes:

1.a No se admitirá  proposición alguna m enor  de la de 120 rs. vn. por cada pié.
2.a El precio del rem ate ,  cu y a  aprobación  se reserva 

a M unicipalidad , se en tregará  en efectivo metálico en la 
Depositaría de la villa en el acto de o torgarse  la escr itura .

3.a El rem atan te  está obligado á p resen ta r  al A y u n 
tamiento diseno autorizado por Arquitecto  de la co n s
trucción que  se proponga hacer  para o b ten er  la c o r r e s 
pondiente licencia, v á p rincipiarla á los 60 dias s¡»u¡en- les al otorgamiento de la escritura .

4.a Para tomar parte en esta licitación se ha de a c re 
d itar  haber  depositado en  la de la villa la suma en metá-
u o de 10.400 rs. como equivalen te  próximo del 5 ñor 

100 de su valor. Jo rm inada  la subasta  se devolverá el 
resguardo a lo* licitadores, reservándose tan solo ('l cor 
respondiente á la proposición admit ida basta el o to rga
miento de la e s c r i tu r a , y perdiendo su importe  el in te
resado s. por su causa no se llevase á efecto el contra to

o. Serán do cuenta  del rem atan te  los gastos del r e 
mate, o to igüil iento  de escritura , sus copias , derecho de hipotecas y todos los demás que o cu rran .

El día de la subasta  designará efS r .  Presidente el tiem
po que le parezca para la admisión de pliegos, d e sech a n 
do los que no esten redactados conforme al modelo  ó 
no vengan acompañados del resguardo  a q u e r i d o  naY» 
lomar parte en la licitación. Discurrido el p refijado, y

abierto el prim er pliego , no se admitirá ningún o(ro 
nuevo, ni se permitirá hacer en los presentados enm¡en,d a ,  variación ni modificación alguna.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales 
se abrirá licitación por el tiempo que determine el" señor 
Presidente; y trascurrido, se adjudicará al mejor postor 
teniéndose como t a l, caso de empate, la proposición pr¡l 
meramente presentada en el órden en que hubieren sido 
admitidas.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive e n ..........................  enterado de las-

condiciones publicadas para la venta del solar producido 
por el derribo del teatro de la Cruz, y conforme coalas
mismas, se compromete á ad q u irirle  á precio de___
reales (en letra) el p ié , y acompaña el resguardo'dVl 
depósito que se exige para tomar parte en esta licitación

M adrid de Julio de 1860.=* Firm a del prop0-l
nente. .

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento 
Madrid 29 de Junio de 1860.=»El Alcalde-Corregido  ̂

Duque de Sesto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 0  LE JUNIO
DE 1 8 6 0

-------

tfO R A S .
Baróm etro 

reducido á 0° 
y aiilím e

tro*.

Tem pera
tu ra  en 
grado? 

Reaam ur

Tem p e ra - 
tu ra  en g ra 
dos c en tí

grados.

Dirección 
del Tiento ESTADO DEL 

CIELO.

6  m ..
9  m . .

1 2 ...........
3  t  . . .  
6  l . .  . 
9  n . . .

7 0 7 ,9 4
7 0 7 ,2 5
7 0 7 ,9 1
7 0 7 ,2 0
7 0 6 ,8 7
7 0 7 ,6 1

1 3 ° ,4  
1 9 ° ,0  
2 2 ° ,2  
2 4 °  5  
2 3 ° ,4  
1 8 ° ,4

1 6 ° ,8  
2 3 ° ,8  
2 7 ° ,8  
3 0 * ,6  
2 9 ° ,2  
2 3 ° ,0

E .N .E . .  
N. E ...  
N. . . . . .  
N. O . . .  
E. N. E. 
N. E ...

' Despejado. 
■ Idem.
• Idem.
• Idem. 
•Celajes.
• jldem.

i
T e m p e ra tu ra  m á 

x im a del dia 2 7 ° ,2  
T e m p e ra tu ra  m á - |

x in n  al so l ......... | 3 6 ° .0
T em p era tu ra  m í 

nima del d ia . . . . !  1 3o,4

3 4 ° ,  0  

4 5 ° ,0  

1 6 ° ,8

Evaporación en las 2 4  h s . .  
Lluvia en las 24 h o ra s .

11,2 mil ímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia  29 de Junio de 1 8 6 0 .

¡
H o ra .

7 de l.*i m.

• jí* .ró sa e íro  | 
í en r a ií im *  l

í 763,4 i

i T *1*1 p p • a tu -  \ ra  en ¡;radc< 
i ( '• í.n tíí.rsdn i.

¡ 22°,1

I)¡ Dir&ccu'.fc 
|
í r iá iU í) .

S. E. . . .

|
Estado del cielo 

y de la mar.

Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa y Africa 
el 26 de Junio de 1 860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro redü“ 
c.ido i  0° 
y ai nivel 
del m ar.

T em pera
tu ra  en 

g r a d o s  
c en tíg ra 

dos.

Dirección
del

Tiento.

! ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e
P ar is ......... .................
Bayona......................
L y o n . . ......................
M a d r id ......................
San F e r n a n d o . . . .
B ruse la s ....................
T u r in .........................
L isboa .......................
R om a.........................
F lo r e n c i a . . . . . . . .
San P e t e r s b u r g o . . 
C on s tan tinop la .  . .
S to c k o h n o ...............
Argel ..........................
Cop enh ag ue .

757.4.
759.6. 
764,0. 
704,0
763.6.
764.9.
757.5.
767.9.
767.7.

760.9.
756.9.
756.9.

11°,6. 
20°,1.

! 22°,8. 
í 21°.0. 
1 21°,8. 
i 22°,1 .
! 19°,2. 

26°,5. 
21°,8.

19°,0 . 
1 16°,4.i

16°,3.

N .E .  . 
S. O. . 
S. O . . .
s ..........
S .O . . . 
N. E . .

N.N.O.

S. O . . .
s .........

i‘s . O. .

Lluvia.
Cubierto.
Despejado.
Idem.
Idem.
Alguna nube. 
Cubierto. 
Sereno. 
Nubes.

Nubes,
Cási cubierto. 
Cubierto.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes  rem it idos  en  osle dia por la Interven

ción de Arbitr ios  m u n ic ip a le s ,  la del mercado de gra
nos y nota de precios  de a r d e n  ios de co n su m o, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.971 fanegas de trigo.

885 ar robas  de har ina  de id.
3.850 fibras de pan cocido.
7,460 arrobas  de carbón .

106 vacas,  que co m p on en  44.547 libras de peso.
507 c a rn e r o s ,  q ue  hacen  12.097 libras de peso.
474 co rd eros ,  q u e  hacen 4.357 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 42 á 44 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cu a r to s  l ibra.

Idem de c a rn e r o ,  de 18 á 20 cu a r to s  libra.
Idem de te rn e ra ,  de 66 i 74 rs a r ro b a ,  y <le 34 á 42 

cu a r to s  l ibra
Idem de cordero  , á 14 rs. a r ro ba  , y do 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo , de 90 á 94 rs. a r ro b a  , y de 30 á 34 cuar

tos libra,
J am ó n ,  de 190 á 110 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 80 rs . 3 r roba  , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs  a r ro ba  , v de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 10 á 12 cuartos .
G a r b a n z o s , de 30 á 40 rs  a r ro ba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías ,  de 22 á 29 rs. a r roba ,  y de 8 á 12 c u a rto s  libra. 
A rroz ,  de 29 á 34 rs  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lente jas ,  de 10 á 19 r s  a r r o b a ,  y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs .  a r ro b a .
Jab ón ,  de 64 á 66 rs. a r ro b a ,  v de 22 a 24 cuartos 

l ibra.
Patatas ,  de 6 Y* íl 8 r s .  a r r o b a ,  y de 3 á 4 cuaitos 

libra.
PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada n u e v a ,  de 20 á 21 rs. fanega.
Idem vieja , de 22 á 24 rs. id.
A lg a r ro ba ,  á 21 % rs . id.

Trigo v e n d id o   1.857 fanegas.
Quedan  p o r  v e n d e r .  1.491.

Precio  m á x i m o   50H>
'ídem m ín im o ................... 4 3 .
ídem m e d i e .....................  46,89.

Lo que  se a n u n c ia  al público  para su intdigeucia*
Madrid, 30 de Jun io  de 13G0.=E1 A lcalde-C orreg idor, 

D ea u e  de Sesto

BO L SA  D E M A D R ID
Cotización del 29 de Jun io  de 1860 á las tres de la tardé.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 p or 100 co n so l id ado , publicado, 50* 

55 y 60 e . ; á p laz o , 5 0 - 5 5 , 50 , 65 , 85, 90, 95 c. y 51 nn 
próximo vol.

In sc r ipc iones  dé id . ,  p u b l icad o ,  50-85 pequ®u(>s ‘ 
Títulos del 3 por 1 00 diferido, publicado, 40-95, a pía 

zo, 41-05 y 20 á fin próx. vqI.
Deuda am ort izab le  de ií rtl tiera clase, no pu > 

2 0-50 .
Idem de segunda id . ,  pub licado , 16-50.
Idem del p e rso n a l ,  ño  p u b lic a d o , 11-95- 
Acciones de c a r r e te r a * "  emisión < ' » . • .d, e Í T  d® 1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 93--
Idem de á 2.000 rs  , i d . , 93-50 d. . .  u
Idem de 1.° de Ju n io  de 1851 , de á 2.00 • »
!<h‘m de 31 de Agosto de 1852, de ¿ 2-000 r ‘ ’ ¿¡ein '
Idem de t .° de Julio  de 1856 , .de á 2*0094-25 d. ' -
Acciones de O bras  p úb l icas  de L° de Ju-ho '

ídem , 94-50. - 100
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs.* ® P 

a n u a l , i d . , 110 d. . ffeíro-Obligaciones del Estado para subvenciones o
c a r r i le s ,  id.,  94-50.

Accione^ del Banco de España, id., 200 P-



ídem  d e la Com pañía del f e r r o -c a r r i l  de C órdoba  á 
S ev illa , i d . , 1 .700.

ídem  id. de Zaragoza á P am plon a , id. , 2 .000 .

c a m b i o s .

L ondres á 90 dias fe ch a , 5 0 -5 5  d.
París á 8 ..dias v ista , 5-24  p.

B O L S AS E X T R A N J E R A S .

París 30 de Junio de 1860.

Fondos franceses  í 3 p^r 400 .................  68^ ° -roñaos franceses..] 4 % por (o0  ...........  ft6 g()
E spañoles .................  3 p or 100 d ife r id o .. 39 1 y2 .
Consolidados................................... . ......................  93 3 /8  á 1/ 2 .

Am béres  26 de Jimio. —  In te r io r , 47 3 / 8 .—  D iferi
d a , 37 5 /8 .

Am sterdam  25 de Junio . —  Interior , 46 1 5 /1 6 .— D ife
r id a , 3 8 1 /1 6 .

Francfort 25 de Junio,— In te r io r , 46 5 / 8 .— Diferida, 
37 3 /4 .

Lóndres 25 de / « m o . -  C on so lid a d os, 93 1 /4  , 3/ 8 . — Di
ferido  esp a ñ o l, 38 7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena, se cita, llama y  emplaza á los p a 
rientes que se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de D. Manuel R om ero y Sette, Oficial prim ero de la 
Administración militar, para que en el térm ino de 30 dias se 
personen en el Juzgado por m edio de Procuradores suficiente
mente autorizados por la Escribanía de mi cargo á deducirlos; 
apercibidos de que pasado sin babeado hecho, las providencias que 
se dicten les pararán el perju icio que haya lugar.

Sevilla y Junio 6 de 1860.«M a n u e l de Sousa. 2939

D. Carlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden de Carlos III, Com endador de 
la de Isabel la Católica, Auditor de Guerra de este distrito de 
Galicia y  Magistrado de la Audiencia territorial.

P or el presente edicto se llama, cita y  emplaza á los que se 
crean con derecho á la fincabilidad d e D. Agustín de Prado y* 
Salgado, Teniente de infantería retirado en Santiago hijo de José 
y  Benita Salgado, vecinos que fueron de la villa de Laza, Obispa
d o  de Orense para que en el término de 30 dias usen en este 
Tribunal de Guerra del que les asista; bajo apercibim iento que 
pasado dicho término sin verificarlo se dará al expediente el cu r
so que corresponda, y las providencias que se dicten les pararán 
el perjuicio que haya lugar.

Corujia 9 de Junio de 186Q.=Cárlos Apolinario F. de Sousa.—  
Dom ingo Antonio Sánchez. 2987

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon, 
Juez de primera instancia en M adrid, refrendada del Escribano 
d e  su núm ero Sr. D. Miguel del Castillo y A lba , se cita, llama y 
emplaza á D. José Joaquín de Olaeta, para que al término de 
ocho dias, contados desde la publicación de este anuncio se pre 
sente en dicho Juzgado y  Escribanía á oir una notificación, bajo 
apercibim iento de que s in o  lo hiciere le «parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1860.=M igitel del Castillo y Alba.
3317

Por el presente, en virtud,de providencia del Sr. D. Patricio 
González, Juez de prim era instancia del Mediodía de las afueras 
de esta corte, se cita, llama y  emplaza á Manuel Fernandez na
tural de Láncara, provincia de Lugo, de 28 años, casado, obrero 
que. ha sido en el camino de h ierro, para que en el término de 
tres dias com parezca en dicho Juzgado en las afueras de la puer
ta de Atocha, á prestar una declaración com o testigo en la causa 
que se sigue contra Vicente López y otros por hom icidio al 
obrero José Arias; apercibido que de no com parecer le parará el. 
perju icio  que haya lugar. 3307

D. José Montero Romera, Caballero de la Real Orden am eri
cana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber . que celebrada junta general en el concurso de 
acreedores provocado por D. José Antonio Ortiz, vecino de 
Azuaga, fué nom brado síndico el Ayuntamiento de dicha villa y 
en virtud á no haber aceptado, se convoca á nueva junta gene
ral para el dia 20 de Julio próxim o que tendrá lugar en la Au

diencia de este Juzgado á fin de que se A cuerde lo conveniente 
sobre este particular y nom bramiento de otro. Para que tenga la 
m ayor notoriedad esta providencia pongo el presente que firm o ; 
en Llerena y  Junio 26 de 1860 .= José  M ontero R oraera .^ P or su 
mandado, L icenciado Joaquín Chacón. 3304

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

E xtra cto  oficial de la sesioti celebrada el dia  30 de Junio  
de 1860. ,

Se ab rió  á las dos y  veinte m in u t o s /y '  leída el acta 
de la a n te r io r , fu é  aprobada.

El Senado qu edó enterado de una com u n icación  en 
qu e  el Sr. Presidente del Consejo de M inistros par ticipaba 
q u e  S. M. se había serv ido  señalar la hora de las nueve

la n och e  del ju ev es  28 del actual para recib ir  á la 
D iputación qu e debía llevar á su régia san ción  varios 
p rov ectos  de ley.

Se acordó  repartir á los Sres. S enadores 250 e jem p la -, 
res d é la s  cuentas generales del Estado co i resp on d ien 
tes al año de 1857, que rem itía el Sr. M inistro de Ha
c ie n d a /

Pasó á las secciones para n om bram iento de ía o p o r 
tuna com is ión  un  p royecto  de ley rem il ido po?' el Con
greso de Sres. Diputados con ced ien do  una pensión á Do
ña María y  á Doña Isabel Ibañez y  Pavía.

Igualm ente pasó á las S eccion es , para n om b ra m ien to  
de com isión  un  p royecto  de ley  rem itido  por el m ism o 
Congreso sob re  recom pensas á los inutilizados en ca m 
paña y á das fam ilias de los qu e fa llecieren  de resultas 
dé heridas recib idas en la misma.

El Senado q u ed ó  enterado de que los Sres. D. M odes
to C ortázar, D. Antonio Alcalá Galiano y D. E n seb io  de 
C alonge excusaban su falta de asistencia á las sesiones 
p or hallarse enferm os.

Igualm ente lo quedó de que los Sres. D. Juan Martin 
C a rra m olin o , M arqués de'.M olins y D. D om ingo Masca
ros  participaban su m archa de esta corte.

F ué aprobado sin  d iscusión  el dictam en de ia com i 
sión de e iá m en  de calidades que habia qu ed a d o  sobre la 
ttíesá en la sesión an terior relativo á las del Sr. M arqués 
de Valdeflores.

El Senado qu edó  enterado d e q u e  las secciones habían 
hecho los nom bram ientos siguientes :

Para la com isión  que ha de dar dictam en sobre el 
p royecto  de ley en que se co n ced e  una pensión  á Doña 
Isabel de B urgos y  M orilla : Sres. D. D om ingo Mascaros, 
M arqués de B endaña, D. Juan Chinchilla , D. Manuel de 
Guilla m as, V izconde de Huerta, i). M anuel C respo y  Don 
José de Galvez Cañero.

Para la que ha de inform ar sobre  el p royecto  de ley 
declarando libres de todo derech o , excepto  el de tim bre, 
las cru ces  de Carlos III é Isabel la Católica , concedidas 
por serv icios  prestados en la cam paña de A frica: Sres. Don 
Ram ón de la Rocha, D. Cayetano de Z ú ñ ig a , D. Martin 
Iriarte , C onde de Torre-M arin  , D. Juan Mantilla de los 
R ío s , D. Miguel C hacón y Durán y  M arqués de O vieco.

Igualm ente qu edó enterado de que dichas com ision es 
habían n om brad o Presidentes y Secretarios; la prim era 
á los Sres. M arqués de Bendaña y D. Juan Chinchilla , y 
la segunda á los Sres. D. llam ón  de la Rocha y  D. Mar
tin Iriarte.

P rév io  a n u n cio  del Sr. P residente, j u r ó , tom ó asien 
to en el Senado é ingresó en la cuarta sección  el señor 
M arqués de V aldeflores.

ORDEN DEL DIA.

L ectura  de varios dictám enes de com isión.

.  flO cupando la tribuna el Sr. D. B ernardo de la T orre  
J é fá s , ley ó  el d ictam en relativo al fe r r o -c a r r il  de las 
jp h ta s  de A lcoleá  á Espiel y Belmez.
^ /O cu p an d o  igualm ente la tribuna el Sr. D. Juan C hin

chilla, leyó  el d ictam en relativo al p roy ecto  en que se 
una p ensión  á Doña Isabel de B urgos y M orilla.

-Asimismo ocu p ó  la tribuna el Sr. D. Martin Iriarte, y 
toyó el d ictam en concern iente  á declarar libres de todo

e c h o , excepto  el de t im b r e , las cru ces  de Cários 1H 
* *£afeel la Católica concedidas por serv icios  prestados en 
la campaña de A frica.
.¿ J ü  Sr. P R E S I D E N T E  /E s to s  d ictám enes se im p rim i
rán .y re p a rtirá n / señ alán dose dia para su d iscu sión ,

CONTINUACION DE LA ÓRDKN DEL DIA.

Segunda lectura de la proposición suscrita  por los señores 
González Nandin, Sevilla y  otros.

Leida la referida prop osición  , d ijo  en su ap oy o
El Sr. G O N Z A L E Z  N A N D IN : P oco tiem po o cu p a ré  

la atención del Senado, porque p oco  se necesita para de
m ostrar la in conven iencia  de qu e se traigan á este sitio, 
cam po exclu sivam en te  de asuntos adm inistrativos y p o 
líticos , los qu e son de la especial com petencia de los T ri
bunales de justicia . El Sr. C onde de P uñ onrostro  , en un 
d iscu rso  p ron u n cia d o  en las últimas sesion es, d iscurso 
q u e  he leido en  el Diario  de las m ism as , d ijo  cosas que 
debieron  ser escuchadas con  asom bro , puesto qu e se r e -  
ferian á cuestiones ju d icia les  pendientes del fa llo del 
T ribunal respectivo . S. S. eq u ivocó  las vias legales al 
traer á este sitio una cu estión  agena de él, debiendo, c o 
m o debia, tener presente que los T ribunales de justicia  
son  tan independientes dentro de la esfera de su acción  
com o lo es el Senado dentro  de la suya propia , y qu e  
los M inistros de dichos T ribuna les n o son responsab les 
ni residenciables ante el Senado, estando, com o está, se 
ñalado por la ley  q u ién  es el llam ado á ejercer ese c o 
m etido.

Si esa sola equ ivocación  con tu viese  el d iscu rso  del 
Sr. Conde de P uñ onrostro , no m olestaría m ás al Senado; 
pero puntos m ás altos com p ren d ió  S. S . , y  es preciso 
contestarle.

Este d is cu rse e s  su b v ers ivo  en el orden  ju d ic ia l, pues 
ataca una de las prácticas m ás im portantes del derecho; 
la de la igualdad que han de tener los litigantes en sus 
m edios legítim os de defensa. A l acusar aquí el Sr. C onde 
de P uñonrostro á u n  M agistrado, naturalm ente debieron  
todos v o lv er  la vista buscando el ba n co  del acusado; pe
ro  n o sien do este Senador , no se hallaba aquí, y p or lo 
m ism o no podía contestar al cargo con  qu e  fu é  abru 
m ado desde el sitio d on d e  la acusación se lanzaba , en 
uso de la inv iolab ilidad  senatorial. H echos de esta clase 
no necesitan com en ta rios ; y así lo com p rend erá  la ilu s 
tración del Senado, p orq u e  no qu iero  pensar en la p o 
sibilidad  de que si esos actos se repitiesen , pudieran e n 
contrar Jueces d éb iles  que d iesen  fallos funestos relati
vam ente á la ju sticia .

El d iscurso del Sr. Conde de P u ñ on rostro  contiene 
tam bién frases ofensivas á la d ignidad de la toga e sp a 
ñ o la , puesto que eri él se d ice : «S i  en la prim era A u 
diencia del r e in o , qu e  es la de Madrid , sucede esto, ¿q u é  
no dará lugar á pensarse de las otras A u d ien cia s?»  S. S. 
pensará lo qu e  guste , y  m ientras ese pensam iento p e r 
m anezca m u d o , nada hay que con testa r; pero si ese pen
sam iento se form ula en palabras com o las qu e  han sali
do de los labios de S. S., p reciso  es c o m b a tir la s ; y  yo, 
M inistro del Suprem o Tribunal de Justicia , puedo decir 
al Sr. C onde qu e  está eq u ivocad o  : allí se vela con stan te
mente por la 'buen a  adm inistración de ju sticia  , no to le 
rándose qu e  n in g ú n  Magistrado falte á sus d eb eres; y 
sin em bargo , hace ya  m u ch os años qu e  no se ha presen
tado queja contra n in gún  Magistrado en el con cep to  b a 
jo  el cual se ha explicado el Sr. C onde de P uñ on róstro . 
Si á esto se agrega el considerable núm ero de negocios 
q u e  se despach an constan tem ente, y en los cuales todos 
los qu e  pierdan un litigio deben estar, generalm ente h a 
b lan d o, resentidos contra los Ju eces , n o  habiendo en 
m edio de eso nádie que diga de los M agistrados lo qu e  
ha d ic h o S .S ., tendrem os una prueba con c lu y en te  d e q u e  
su op in ión  es equ ivocada. Es necesario tener en cuenta 
la tendencia del p ú b lic o , y  el efecto que en él pueden 
p rod u cir  ciertas frases.

Tal vez dirá S. S. qu e en lo que he m anifestado no he 
opuesto argum ento a lguno á los cargos qu e S. S. concretó . 
N o soy el A bogado de los M agistrados á qu ienes S. S. ha 
aludido. Mi m isión  es m as alta. Sin em bargo , para q u e  
se vea hasta donde arrastra la p a s ió n , d iré qu e  se ha 
equivocado S. S. en el h ech o principal qu e citó re fir ién 
dose., al. fólio 33 de los autos. No consta sem ejante cosa en 
ese fó lio  ni en  los dem ás de los autos tam p oco: lo ú n ico  
que se anota al m argen de la p rov idencia  citada por S. S. 
es que la vista se señaló para el 22 de Ju n io , á petición 
del m ism o García , qu e  es p or quien habló el Sr. Conde 
de P u ñ on rostro ; es decir, qu e  lo que aparece al m árgen 
de esa providencia  tuvo p or ob jeto  hacer un favor al p ro 
tegido do S. S.

R especto á los dem ás cargos, la Sala se defenderá  con 
p u lim en tos  de buena ley . Y o d iré  solam ente, respecto á 
las costas en que tanto h in ca p ié  hizo S. S., s in  duda 
p or no estar b ien  enterado en m aterias ju d ic ia le s , que 
esas costas son  el c o r r e c t iv o , la pena de Ja tem eridad, 
y q u e  no se condena á nádie en ellas si no ha litigado de 
mala fe. A hora b ie n , y o  p re g u n to : ¿p u ed e  su pon erse te
m eridad en un  litigante cu y o  derech o  se recon oce  por la 
mitad de los Ju eces?  Nunca se ha con sid erad o así.

Creo haber d ich o  lo bastante para que el Senado to
m e en consideración  la p rop osición  que he tenido la 
honra de su scr ib ir , teniendo presente qu e la a d m in is 
tración  de ju sticia  ha perdido su antiguo esp lendor, y  que 
solo le queda su honra.

El Sr. Conde de P U Ñ O N R Ó S T R O : El ser yo cau 
sante de la prop osición  qu e  ocupa al Senado me o b l i 
ga á llam ar un m om ento su atención  , pues mi s ilen cio  
se podría tener por poco caba lleroso y d e lica d o : cu m p lo , 
p ues, con  un deber llevan d o la p eor parte en la lid , ya 
por mi falta de dotes oratorias, ya por tener en contra una 
falange tan com pacta y tan aguerrida com o la qu e ha fir
m ado la p rop osición .

E xtraño me parece que se pretenda ahora obten er en 
favor de la magistratura un priv ileg io  que nádie tiene en 
España. C uando vem os qu e  se ataca en Europa á los R e 
yes y  á los T ro n o s , y  qu e en nuestro pais son extensivos 
esos ataques desde los M inistros de la Corona hasta el 
ú ltim o fu n cion ario  p ú b l ic o ; cuan do se censuran lo s a d o s  
dé todas las Autoridades, ¿se  ha de c rea r , rep ito , un pri-. 
v ileg ío  en favor de la m agistratura , haciendo asi ilu so
rio el derech o  qu e la C n n ditu cion  .concede á todos los 
S enadores? Yo respetare lo que el Senado determ in e; pe
ro  debe meditar m u ch o  su determ in ación .

El Sr. Senador q u e  acaba de hablar ha citado una 
frase m ia , ó  una parte de e lla , la más g r a v e ; pero ha 
guardado s ilen cio  respecto  á io demás de la f r a s e , ó sea 
á la parte en qu e  se atenúa y neutraliza la gravedad qu e 
parece presentar su p rin cip io . Ha recordado S. S. haber 
d i c h o y o ;  «S i en la A udiencia  de Madrid , que es la 
prin cip a l del r e in o , su cede e s to , ¿ q u e  será en las de
m á s ? »  Pero no ha citado lo que añadí en seguida , á sa
b e r :  que yo no c te ia , que yo  no pensaba eso : pero que 
pudiera  darse lugar á qu e se pensara.

En cuanto á si fu é  ó no exacta la cita de lo contenido 
en  cierto  f ó l i o , no insisto, p orq u e  podré haberm e equ i
v oca d o ; pero siem pre queda en pié lo de q u e  el nom bre 
del M agistrado á quien m e referí existe un un auto ó p ro 
videncia del litigio en cuestión . Por lo dem ás, yo no tra
té de personalizar este asunto. Habló de los M inistros de 
los T ribunales en g e n e r a l, concretándom e á un h ech o  ’ 
particular: y por lo tanto, no ataqué, com o  se dice, á una 
persona qu e no puede defenderse en este sitio. Yo no 
n om bré  á nádie.

No qu iero agriar m ás la cu estión , porque uy está en 
el o rd en ; pero  podría enseñar infinidad de cartas de p er
sonas que denuncian hech os análogos ó parecidos. He 
c o n c lu id o : al resolver sobre esta prop osición  tenga el Se
nado en cuenta que por ella se nos despoja de una de las 
prerogativas que ia C onstitución  nos concede. #

E f Sr. G O N Z A L E Z  N A N D I N : No es para la m agis
tratura lo q u e  se pide en la p rop os ic ión , sino para la ad
m inistración de ju sticia , bi en' vez dé acusador hubiera el 
Sr. Conde de P u ñ on rostro  sido el acusado, ¿ podría d ecir  
qu e  se le adm inistraba ju sticia  im pB rcia lm en íe? ¿Q ue 
se le ofrecían los m ism os m edios de defensa qu e á su 
acusador, el cual ha dispuesto del más eficaz, del más 
poderoso  tal vez entre todos los q u e  se recon ocen  en los 
países d onde hay G obierno rep resen ta tiv o?  No es, pues, 
rep ito , en favor de los M agistrados lo qu e  en la p rop osi
ción  se pide , sino en el de la adm in istración  de justicia .

El Sr. M inistro de E S T A D O : La circunstancia  de lia 
liarse indispuesto mi d igno com p añ ero  el Sr. M inistro de 
Gracia y Justicia me obliga á tom ar parte en esta c u e s 
tión , aun cuan do no tuve el gusto de oír al Sr. Conde de 
P uñonrostro el sábado últim o. Sin em bargo, por lo  que 
se ha d ich o  en lo concerniente á ese d ia , veo que S. S. 
se refir ió  á d isposicion es ju d icia les sacadas de un p roce 
d im ie n to , en el cual están interesados dos ó varios p a r 
ticulares. Se aludió á algún M agistrado, ó. se le censuró, 
y esto excitó  naturalm ente los sentim ientos de dignidad 
de los Sres. Senadores qu e pertenecen á la m agistratura, 
los cuales se han creido en el caso de protestar contra 
ese h ech o , p ropon ien do qu e no se traigan á este recinto 
debates de esta índole.

M ucho ha variado la cuestión después de lo d ich o  hoy 
por el Sr. Conde de P u ñ on rostro ; p e ro , sin em bargo, 
com o  el asunto se roza por una parte con  la prerogativa 
de los C uerpos Colegisladores, y  por otra con  la dignidad 
de la adm in istración  de ju s t ic ia , tan im portante en toda 
sociedad bien organizada , el G ob ierno debe decir breve
m ente cuáles son sus o p in io n e s , teniendo en cuenta lo 
que previene la C onstitución  del Estado.

Cóm o regla constitu cion al, es indudable qu e no hay 
cuestión qu e no pueda prom overse  en los C uerpos C olegís- 
ládores. Ellos no form an G ob iern o , es verdad; pero inspec
cionan constantem ente la acción  de este respecto á todos 
sus actos, así com o  los de todos Ns fu n cion arios públicos 

, com o nom brados qu e  son por el G obierno responsable; 
inspección  saludable y con ven ien te  para la m ejor adm i
nistración del país en todos conceptos. Ahora bien: 
si esto es así , naturalm ente se com p rend e que todas las 
cuestiones que puedan afectar á ios intereses sociales 
pueden tratarse en este re c in to ; pero eso ha d e s o r e : -  
térm inos conven ien tes para no resentir la organ ización  
ni lastim ar el decoro  de los diferentes cuerpos que c o n s 

tituyen la adm inistración geneia l de todos tos intereses 
del país.

C ontrayéndom e ahora al punto principal que nos ocu 
pa, sin espíritu de ofensa ni de censura , ¿puede n egar
se q u e  la cuestión suscitada por el Sr. Conde de P u ñ o n - 
rostro ha sido m irada con  una desaprobación cási u n i
versal? ¿Y  por qué? Porque sobre los actos de todas las 
corporaciones, inclusos los P arlam entos,hay siem pre una 
cosa que es superior á sus prerogativas, y esa cosa es el 
ju ic io  p ú b lico . Este se opone á que un acto de los T r ib u 
nales se traiga aisladamente al Parlam ento , porque no 
puede tratarse d e é ls in  exam inar todas las circun stancias 
del proceso . Si eso pudiera hacerse, ¿n o equ iva ldría  á 
con v ertir  al Cuerpo Colegislador en T ribunal de ju stic ia ?  
Pero hay otra consideración- ¿es necesario traer aquí es
tas cuestiones? ¿ S o n  irresponsables los M agistrados? No 
en verdad; y por otra p a r te , la A udiencia tiene su  Jefe 
natural qu e vigila incesantem ente por el cum plim iento  de 
la ley; y que si nota la más leve falta, pone el correctiv o  
op ortu n o  según el art. 70 de la C onstitución , el cual d ice 
qu e I9S Jueces son responsables personalm ente de toda 
in fracción  de ley que cometan.

Pero dice el Sr. Conde de P uñ on rostro : ¿ p o r  qu é  no 
han de censurarse los actos de los M agistrados cu an do 
la crítica se ceba desde el T rono hasta el ú ltim o ciudada
n o ?  En conversaciones privadas no puede evitarse esa 
c e n su ra : p or  m edio de la prensa puede usarse del d ere 
c h o ,  qu e  el G obierno es el prim ero en respetar, de cen
surar los actos de todos los funcionarios del pais, em p e 
zando por los Consejeros de la C o ron a ; pero en lo que la 
crítica pública  no puede cebarse, es en las in stitu cion es 
que form an la base de nuestra sociedad. Esto no le es 
perm itido á nadie; y si alguien se atreviera á atacar esas 
in stituciones, yo aseguro que el ataque no se reprod u ci
ría , porque e /c o r r e c t iv o  se aplicaría en seguida con  la 
severidad que la ley  previene.

Pero si por m edio de la prensa pueden censurarse los 
actos de los fu n cion arios pú blicos en todas las carreras, 
no es convenien te hacerlo en este recin to respecto á los 
encargados de la adm in istración  de justicia  y  con  re 
lación á asuntos pendientes de sentencia. N o : hay cu es
tiones qu e no pueden rem overse en este s it io ; pero e n 
tretanto, yo me felicito de la prom ovida por el Sr. Conde 
de Puñonrostro en cuanto ha dado lugar á que se diga 
aquí que en un largo periodo de años el Suprem o T r i
bunal de Justicia no ha con oc id o  de n in g ú n  n egocio  en 
queja contra los encargados de adm inistrar la ju sticia  del 
p a ís ; que no se ha p roced ido crim inalm en te contra n in 
gún Magistrado.

C oncluyo m anifestando qu e  h abiendo por una parte 
llenado su objeto el Sr. Conde de Puñonrostro, y h a b ién 
dole por otra puesto el op ortu n o  correctiv o  al su scrib ir  
y  apoyar esta p rop osición  los Sres. Senadores celosos de 
la dignidad de la m agistratura española .c r e o  q u e ,  en 
vista de esto, y después de lo que el G obierno acaba de 
m anifestar, los señores autores de la p roposición  no ten
drán  inconven iente  en retirarla , toda vez que en r e s ú - 
m en tendría que set ob jeto  de una ley , y el Senado n o 
podría votarla por sí solo, teniendo com o tendría que se 
guir todos los trám ites establecidos para tales p royectos .

El Sr. G O N Z A L E Z  N A N D I N : En vista de lo m anifes
tado por el G ob iern o, retiro la p rop os ic ión , con  la p ro 
testa de presentar en su dia un p royecto  de ley sobre  el 
asunto.

El Sr. M inistro de E S T A D O : El lunes contestará el 
G ob iern o  á la pregunta que le fue dirigida por el Sr. Se
nador Sierra.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Senado se servirá reun irse 
en  secciones para el nom bram iento de las com isiones que 
han de exam inar los p royectos de ley rem itidos por el 
C ongreso de Sres. Diputados.

Orden del dia para el lún es: discusión del d ictam en 
de la com isión  relativo al p royecto  de ley sobre  el fe r r o 
carril de las Ventas de A lcolea á Espiel y B elm ez; del de 
exen ción  de d e re ch o s , excepto el de t im b re , á los a g ra 
ciados con  las cru ces de Cários III é Isabel la Católica 
por serv icios  prestados en la guerra de A frica , y el del 
en qu e se con cede  una pensión  á Doña Isabel de B ú rgos 
y Morilla.

Levántase la sesión .
Eran las tres v  25 m inutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTIN EZ DE LA ROSA.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  30  de Junio 
de 1 8 6 0 .

Abierta á !a s d o á ,s e  leyó el acta de la a n ter io r , y 
fué aprobada.

. El Sr. O R T I Z  D E  Z A R A T E : Deseo dirigir una pre
gunta , ó más b ien una súplica al G obierno. El p resb í
tero D. Santiago de S u so , capellán del e jército  , fu é  re 
tirado en 1859" con  el sueldo de 400  rs. En vez de cob ra r  
este sueldo , solam ente percibe 280  r s . , cantidad q u e  n o  
es bastante recom pensa para los serv icios  de un c a p e 
llán de ejército , qu e  además de la cura de a lm as, tiene 
qu e su frir  las fatigas y penalidades del servicio . Yo ro 
garía al G obierno que tomase una reso lu ción  qu e fijase 
la suerte de los capellanes del e jército  de una m anera 
más decorosa para su clase y para el Estado.

El Sr. p r e s i d e n t e -: Se pondrá en con ocim ien to  
del G obierno la pregunta del Sr. D iputado.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A  Hace tiem po que se h ic ie 
ron  las e leccion es de Olot. Desearía qu e la com isión  di
jese  en qq é  estado están esas actas , y  cuándo podrá p r e 
sentar el dictam en.

El Sr. N A V A R R O  (D. A lon so): La com is ión  procura 
llenar su com etido. Yo he tenido esas actas 24 horas, qu e  
son por c ierto  m u y  volum inosas. A nteayer se reu n ió  la 
com isión , y  h oy  se vu elve  á reun ir para dar su dictam en.

Quedó so ja re la mesa el dictám en no su jetando á ree
lección  al Sr, Baldasano.

El Sr. Y A Ñ E Z  (D. M anuel): Elegido por ios distritos 
de V erin  y O ren se , opto por el prim ero.

Se con cedió  licencia al Sr. R ivéro  (D. N icolás) para 
ausentarse.

Se an u n ció  q u e  el Sr. M uñoz y López no podia asistir 
a las sesiones p or hallarse en ferm o.

Se con ced ió  licencia al Sr. M arqués de la T orrecilla , 
y se adm itió 1a d im isión  que hacia de individuo de la c o 
m isión  de cuentas.

El Sr. r i b o : El 8 d e l'a ctu a l d irigí una pregunta al 
Sr. M inistro 'de F om ento sobre  si estaba resuelto á lle
var á electo la ley de fe r ro -ca rr ile s  y á tom ar d isposi
ciones para qu e !n com pañía del de Madrid á Zaragoza 
term inara las obras en el plazo m arcado por la ley.

Hoy debo declarar que hablo tam bién , no solo en mi 
n om b re , sino en  el de mis com pañ eros de Diputación. El 
Sr. Ministro contestó que tenia aun m ayor interés que nos
otros en qu e  se concluyesen  pronto las obras. Sin em bargo, 
hem os sabido que se han parado, p o rq u e , según se d ice, 
la com pañía constructora ha rescin d ido su contrato con la 
concesionaria . Tam bién se nos ha in form ado de dos h e 
chos m u y  graves. Se d ice que por la com pañía concesio
naria se han h ech o contratos para la explanación  de una 
sola v ía , cu an do  la ley d ice term inantem ente que se han 
de hacer dos v ias, y  que se han contratado las obras de 
esa via para el año 63  , cuan do la concesión  fina en el 
año próx im o.

Deseo saber si son ciertos estos a b u sos, y  si él G o
b ierno está d ispuesto á correg irlos y á adoptar las me
didas para qu e  la paralización  de las obras no continúe 
por m ás tiem po.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Se'avisará al G obierno.
El Sr. M arqués de P R E M I O  R E A L :  A n u n cio  una 

interpelación al G obiern o que versará sob re  la in con v e 
niencia de hacer adqu isiciones de bu ques en el ex tra n 
je r o ;  sobre la necesidad de hacer grandes reform as en el 
cu erp o  general de la armada , y finalm ente, sobre  el inau
dito escándalo del ascenso con ferido á un  Jefe de la a r 
m ada con  postergación de otros cu a tro , cu an do  m énos 
tan dignos y ben em éritos com o  el a sce n d id o , faltando á 
las prescripcion es de la ordenanza de 1793 y al Real d e 
creto de 3 de Setiem bre de 1 85 6 .

El Sr. P R E S I D E N T E : Se pondrá en con oc im ien to  del 
G ob iern o  la interpelación de S. S.

Se leyó  y pasó á la com isión  la lista de las p eticiones 
presentadas en Secretaría en la última sem ana.

ORDEN DEL DIA.

Casos de reelección.

Sin d iscu sión  se a p r o b ó  el d ictám en declarando va
cante el d is tr ito  de Alhama, representado por* D. A ntonio 
Mantilla.

Igualm ente se aprobó el dictám en no su jetando á r e 
e lección  al Sr. Escobar.

Pensión á las hijas del General Lorenzo.

Se leyó  el dictám en siguiente :
«A rtícu lo 1 / Se concede á Doña Adelaida y Doña Julia 

L oren zo v A zea va la pensión de 15.000  rs. q u e  disfrutaba 
su padre el T eniente General D. Manuel Lorenzo.

A r!. 2.° Desde el m om ento en q u e , y m ientras d ichas 
señoras en tren  y estén m el goce de esta pensión  , d e 
ja rá n  de percib ir  la o r fa n d a d  de 10.000  rs. de que ahora 
están disfrutando.»

El Sr. d e  P E D R O : Señores, en tesis general soy op u es
to á todas las p o n - io n e s .  Hay leves generales para p re 
miar los s e r v i c i o s  hechos al Estado , y únicam ente en 
casos m uy m aros deben aprobarse proyectos especiales. 
El objeto de las pensiones e.s atender á la subsistencia de 
los huérfanos y viudas pobres de personas que han he
c h o  gran-les servim os a! país; pero las hijas del General 
Lorenzo tienen va una pensión de 10.000  rs., con  la cual 
creo  qu e  pueden atender á su subsistencia decorosa .

A u n qu e afortunadam ente el T esoro  >e halla desah o
g ad o , m erced á la buena d irección  del G ob ierno, cuando 
algunos distritos se encuentran  en tan triste situación, 
que algunos habitantes tienen que vender la lana de sus 
colch ones para pagar la c o n tr ib u c ió n , debem os ser c a u 
tos en estas concesiones.

S eñ ores, yo  me he ruborizado al o ir ese dictam en, 
por qu e no estam os en el caso de hacer regalos de esa es 
pecie. Se dice que el G eneral Lorenzo per d ió su fortuna 
en serv icio  del Estado. Aquí nada viene com p robad o . Yo 
respeto los servicios del General L oren zo; pero su  fam i
lia no está en mala situación .

Por esto creo  que debe desecharse el dictám en que la 
com isión  propone.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O  : C reo , com o  el Sr. D i
putado , q u e  en efecto no deben  con cederse  pensiones 
más qu e en casos especiales, Queda , p u e s , reducida la 
cu estión  á saber si este es ó no un caso especial.

Ha d ich o S. S. qu e  algunas aseveraciones d é la  c o m i
sión no están justificadas. Es d ifíc il traer aqu í una ju s 
tificación que pruebe qu e un in d iv id u o  ha perd ido su 
fo r tu n a ; p ero  hay cosas qu e son de notoriedad. En la 
Cámara hay m ilitares d istinguidos qu e pueden d ecir  si 
el General Lozano no tenia en 1834 una gran fortuna, 
y  si después v in o  á quedar en una pobreza relativa. P e
ro la cuestión prin cipal es otra. El General Lorenzo esta
b a , cu an d o  m u r ió , en cam ino de pretender la tercera 
c ru z  laureada de San Fernando qu e habia ganado. Si h u 
biera v iv ido, habría obten ido esa cru z  y  dejado la p e n 
sión de 15.000 rs. á su familia. M urió, la viuda ha teni
do que dar ed u cación  á sus h ijos : una hija casada con  
un Teniente coron e l ha qu edado viuda con  una peque
ña pensión . La fam ilia, pues, del General L orenzo, n u 
m erosa h oy , se halla en  una situación deplorable. ¿Q ué 
es, pues, lo qu e propone la com is ión ?  Que la pensión  
q u e  hu biera  ten ido la familia del General L orenzo si 
hubiera v iv ido  lo bastante para obten er la cru z  qu e te
nia ganada , se le dé ahora. Es lo m ism o qu e  en casos 
análogos se ha practicado.

¿ Y  qué lia hecho el General L oren zo?  S e ñ o r e s , en 
1834 llegó á Madrid la noticia de cierto a lzam ien to , el 
de D. Santos Ladrón, íntim o am igo del General L orenzo; 
y este , no vacilando en el cu m plim ien to  de su deber, 
fué el prim ero que dio la prim era sanción que ha reci
bido en los cam pos de batalla el sistema constitu cion al. 
Aquella acción  decid ió aquí de la actitud de m uchas p e r 
son as, y  lo m ism o en el e jército. Desde entonces el G e 
neral Lorenzo ganó sus grados en el cam po de batalla. 
H abiendo sentado plaza de soldado , ni un  so lo  m om ento 
dejó de servir á su país con  nobleza y lealtad , no ga
nando sus grados por intrigas , s in o  con  su sangre.

Cierto que no debem os recargar el presu p u esto ; pero  
si aqui hem os dado nuestro apoyo á u n  sistema de re 
com pensas para lo fu tu ro , no podem os ex ig ir  qu e á ser
v icios pasados se les vaya escatim ando el prem io , sobre 
todo cuan do se propone una pensión qu e  no hace m ás 
que com pletar aquello á que el General L orenzo tenia ya 
derecho.

D icho e s to , abandono el d ictám en á la co n s id era c ión  
de los Sres. Diputados.

El Sr. D E  P E D R O : Si me creyese  m enor en am or 
patrio y  en el deseo de prem iar á los que han defend ido 
el sistema m on árqu ico  constitu cion al que el Sr. G on zá
lez Brabo , me dejaría cortar la cabeza. No m e op on go  á 
que se prem ien los serv icios ; lo que qu iero  es qu e no se 
com etan  abusos.

El General L orenzo fu é  prem iado p or el G obierno en 
18 34 ; entonces se le hizo B rigadier, después G eneral; 
después se le d ió el m ando de Cuba, y  S. S. sabe qu e  a l
gún com p rom iso  corr ió  aquel m ando. Y o c r e o , pues, 
que con  10.000 rs. dos señoras pueden pasarlo d ecorosa 
m en te , aunque 110 con  lujo.

S. S. ha dicho qu e en 1834 el G eneral L orenzo era 
r ico  , pero que 110 es posible probar qu e había perd ido 
su  fortuna. Contratos tendría si era r ico  , y fácil es p ro 
bar si se perdió esa fortuna. Dice S. S. qu e  el G eneral 
Lorenzo tiene una hija viuda de un Jefe m ilitar ; pues 
b ie n , por la m uerte de ese Jefe la habrá quedado v iu 
dedad, -

S. S. ha qu erid o  equiparar esta pensión  con  las que 
hem os dado el otro dia. Esas pensiones se dan á los in 
utilizados ó fa llecidos en Africa ; y  el G eneral L orenzo, 
¿se en con tró  p or ventura en este caso?

Repito , por lo d em á s, qu e cu an do  hay  10.000 rs. de 
pensión , no hay necesidad de ese nuevo regalo de 5 .000.

Puesto á votación  el dictám en de la com isión , quedó 
aprobado en votación  n om in a l, pedida por su ficiente n ú 
m ero , por 67 votos contra  6 , en la form a s ig u ien te :

Señores q u e  d ijeron  s i :
García G óm ez.-5-C a r b a llo . —  G oicoerrotea  (D . R o

m á n ) .—  M illan y Caro. —  Posada Herrera. — M arqués de 
Prem io Real.— G onzález Brabo.—  Falguera.—  Ambarado.—  
M arqués de San Cários. —  Ferreira Caam año.— A m orós.—  
Cuadros.— Q uintana.— R ivas.— Barca.— Mazo.— Gasset Ar* 
tim e.— T orrecilla  de Robles.— Marqués de Rio C avado.—  
C a rriqu iri.— R odríguez Leal.— Perez Zam ora.— B u rr ie l.- 
Patif — C avero.—  P olo.—  Y alera .—  Paz.—  M árquez N a
varro. Fuente A lcá za r .— Escobar. —  Nuñez Arenas.— ■ 
Canga.— R ibo .— Sanz.— Perez.— Caballero. —  Alfaro G o d i- 
nez.— Bañuelos.— A guirre de Tejada.— Casado ( D. A n sel
m o ).—  Sánchez Milla.—  Resa.—  Valero y  Soto.— Dávila.—  
Ortiz de Zárate.— C uenca.— M uchada.— R ivero C idraq u e .- 
V ida rtA —  T urull. — García M iranda.— H errera /— García 
Lomas.— Casado y  S a n ch o .—V erdu go.—  R odríguez (D on 
N icolás).— Arteaga.— Soria Santa Cruz.— A legre.— M oret.- 
Serrano.— Salazar.— Uría.— Perez G utiérrez.— G onzález de 
la Vega.— Sr. Presidente.

Total 67.
Señores que d ijeron  ?io:
G arrido.— De Pedro.— Cascajares.—  M arqués de Santa 

Cruz de A guirre.— Sierra P am bley.— N avarro.
Total 6 .

Renuncia y contrarenuncia de D. Cários y D. Fernando de 
Borbon.

El Sr. C A L V O  A S E N S I O : A lgunos p eriód icos , to
m ándolo de publicaciones m inisteria les , han an un ciado 
que el titulado Conde de M ontemolin y su herm ano han 
retractado en el extran jero una cosa q u e  se llam ó ren u n 
cia á sus pretendidos d erech os á la Corona de España, y  
que hace algún tiem po firm aron , según dijeron tam bién 
los periód icos m in isteria les , hallándose los renu nciantes 
en la cárcel de Tortosa. No com o cuestión p o lítica , legal 
ni parlam entaria , sino com o  cuestión  histórica que p u e
de serv ir  en lo ven id ero  á los h istoriadores , novelistas y 
d ram atu rgos, desearía sa b er  si es cierta la parte relativa 
á la renu ncia  (n o  p orqu e la dé im portancia  a lg u n a ), y  
si l o e s  tam bién esa contraren un cia  ó retractación , qu e 
solo cabe en personas qu e a lgunos han apellidado p erd i
das, ó personas desacreditadas. Desearía saber si todo es
to era cierto para que á la nación le constase é hiciera 
de ello el aprecio  que m erecen sem ejantes actos y per
sonas.

El Sr. M inistro de ia G O B E R N A C I O N : Son ciertas, 
así la renuncia  hecha p or los ex-Infantes en Tortosa, c o 
m o el acta que han d irig ido retractando la renuncia he
cha en 23 de A bril. De la pregunta del Sr. C alvo A sen 
sio, qu e creo  hecha con  com pleta sinceridad y buena fé, 
puede resultar una especie de cargo al G obierno p or no 
haber publicado ese d ocu m en to , y  me an ticipo  á decir  
dos palabras sobre  los m otivos q u e  ha tenido para gu ar
dar silencio . El G ob iern o  no le daba im portancia alguna 
á esas ren u n cia s , considerándolas co m o  cuestión de h e 
cho , y  m énos m irándolas com o cuestión de d e re ch o , y  
crey ó  por consiguiente qu e  no podia publicarlas de una 
manera o fic ia l, trayéndolas á los Cuerpos Colegisladores 
ó haciéndolas insertar en la Gaceta de Madrid. Así es 
que las ha dejado p u blicar en los periód icos que corren  
p or cuenta de particulares, y ha guardado com p leto  si
len cio  y h u biera  seguido guardándolo si no le hubiese 
interpelado el Sr. Calvo A sensio.

No tengo más que d ecir.
El Sr. C A L V O  A S E N S IO : Doy gracias al Sr. M inis

tro por la m anifestación que acaba de hacer ante las 
C ortes, y qu e deja fuera de duda lo que nádie hu biera  
cre id o  en cualquiera persona d e lica da ; y  yo m e hallo al 
m ismo tiempo en el caso de decir  qu e  mi pregunta no 
tenia el carácter de o p o s ic ió n , sino que llevaba por o b 
je to  que se supiera positivam ente lo que habia de cierto  
en este a su n to , tem iendo qu e  solo  fuesen un cu en to  ó 
novela esos relatos. Lo ún ico que m e ocu rre  es llam ar la 
atención  del G obierno sobre  la enseñanza q u e  revela ese 
m odo de apreciar el acto de generosidad que aconseja
ron  á S. M. los M inistros en favor de esas personas que 
de tal m anera se c o n d u c e n , y qu e con  tales actos se r e 
tratan.

Peticiones.
Se leyó el dictám en sobre  la señalada c o n e ln ú m . 1.° 

que decia a s í :
«D oña F rancisca y Doña Cristina Ortega y S im ón, 

solteras, y su herm ana Doña Ignacia , viuda de D. Fran
cisco  Mis y Am orós, F ísico  que fué del regim iento infan
tería de A frica , solicitan una pensión  vita licia .

La com isión  es de d ictám en que se (enga presente en 
tiem po op ortu n o .»

El Sr. B U R R I E L -  Parecía que la op ortu n ida d  para 
esta petición era la discusión del proyecto  de re com p en 
sas m ilitares. Estas señoras se hallan en un caso e s p e -  
c ia lís im o, y algunas otras, aunque p oca s , están en el 
m ismo: Creo qu e  el G obierno atenderá á su solicitud.

Son herm anas de un Subdelegado castrense del e jé r 
cito  de A frica, qu e  víctim a del cólera, pereció  en los hos
pitales de Ceuta. Habia ido á la cam paña sin corresp on 
de: le , y de esa manera satisfacía á su  anterior historia, 
V creia que p o d r ía  auxiliar m e jo r  á sus herm anas, á 
quienes dejaba todo su sueldo para que no se vieran en 
el ca so , si 110 de m endigar, de servir.

Ruego al Gobierno qu e  cuando esta clase de solicitu-* 
des pase al M inisterio, se apresure á llenar ese vacío qu e 
hay en la ley de recom pensas m ilitares. Parece que 
cuan do al lado de los Capellanes n o  hay regularm ente 
sin o padres ó h erm a n os , estos d eben  ocu p ar en la ley el 
lugar de los hijos. N

El Sr. M arqués de S A N  G A R L O S : En realidad el se
ñor Diputado no ha com batido el dictám en. Solo parece 
qu e siente q u e  la com isión  no haga m érito de los  se r v i
c ios á qu e  se refiere la petición. La com isión  tiene un 
c írcu lo  m u y  estrech o, y  ha tenido que encerrarse en los 
térm inos qu e le marca el reglam ento.

Sin más discusión  se ap robó  el dictám en.
Sin d iscu sión  se aprobaron  los relativos á las petic io 

nes señaladas con  los nú m eros 2 , 3 , 4 , 5 , 6 y 7.
Se ley ó  el relativo á la petición  n ú m . 8 , que decía 

a s í :
«E l Conde de R ob res , D. Joaquín Delgado , D. Salva

dor Heredia y  otros acreedores censualistas contra ^os 
bienes de prop ios de diferentes pueblos de Aragón , so li
citan se derogu e la Real órden  de 3 de Mayo ú lt im o , en 
la qu e se m anda se an u len  los pagos h ech os con  censos 
im puestos sobre  fincas ya vendidas , y  se declare que la 
capitalización del 5 por 100 sobre las pensiones actuales, 
en los especial ó m ancom unadam ente im puestos sobre 
bienes de corp oracion es c iv ile s , solo tenga lugar cuando 
se trate de censos en cu yas escrituras de im posición  no 
se halle pactado un  capital con  ob ligación  de devolverse 
íntegram ente al c e n sa ta r io , y aun en este caso deberá 
hacerse d istin ción  entre los perpétuos y oonsignativos, 
com o se advierte en  el art. 142 de la in stru cción  para 
llevar á efecto la ley de 1.° de Mayo de 1855.

La com isión  es de dictám en que pase al M inisterio de 
H acienda.»

El Sr. B U R R IE L : Diariam ente estam os d icien do que 
al legislador corresp on d e  la interpretación auténtica de 
las leyes. Sin em bargo, vem os que con  frecuencia entran 
á interpretarlas otros poderes. Guando leí la Real órden  
de 3 de M ayo de 1860 , no pude m énos de extrañar qu e  e l 
G obierno se hubiese atrevido á dictar algunas de estas 
m edidas. Es una materia gravísim a la de los censos, y s o 
bre  todo los con ce jiles ; y  la naturaleza de esas cargas 
o frece  grandes dificultades. En la Real órden  que antes he 
citado fu eron  oidos el A sesor de Hacienda y  las oficinas 
del Estado; pero d udo que fuesen oidos com o era debido 
los acreedores censualistas. La propiedad de los censos es 
tan respetable, sin o m ás, qu e el 3 por 100 consolidado, 
p orq u e  si el 3 por 100 tiene una hipoteca general, los 
censos representan el suelo m ovilizado. La ley Recopilada 
v in o  á redu cir la renta de estos censos al 3 ; y después, 
por varias causas, aun se redu jo más. La redu cción  de la 
p ensión , en el prim er caso, fué efecto de un con tra to ; en 
el segun do, de la necesidad; pero constantem ente se re s 
petó el capital, qu e  habia quedado intacto.

Las leyes de desam ortización solo en un caso estable
cían la capitalización á razón del 100 p or 5 para el pago. 
Pero ha ven id o  esta Real ó r d e n , y  p or tem ores del G o 
b iern o  se ha creido este en el caso de declarar que la ca
p ita lización  se hiciese por una base tomada de lo que h o y  
pagaban los p u eb los : de m o d o , eme la im posición  al 5 
por 100 habia quedado redu cida  ai 3 : y d ice la Real ó r - . 
d en : «cu a n d o  las cargas hayan de valuarse, se valuarán 
p or una tasa m ucho m ayor.» La con secu en cia  inm ediata 
de esto ha sido la redu cción  del capital. Vea aqui el Con
greso cóm o esta propiedad respetabilísim a , qu e  repre
senta el suelo m o v iliz a d o , ha v en id o  á d ism in u irse  en 
50 p or 100 .

Me han asegurado qu e sin o ir  á los pueblos interesa
dos se han adm itido cap ita les , p rov ocán d ose  así una es 
pecie de r e d e n c ió n , y  que esto p rod u jo  la Real órden . 
Pero al lado de estas d isp os icion es, dirigidas á evitar ese 
m al, hay otras que vu ln eran  el derecho de p rop ied a d , y 
qu e es preciso correg ir .

Esta s ituación  en que se encuentran varios censua
listas de A ra g ón , es la m isma en  qu e  se hallan otros de 
la nación toda. Estoy segu ro que el Sr. M inistro de Ha
cien d a , en su p ru d en cia , exam inará este expediente y 
dará una resolución  que con cilie  todos los derechos. Si 
el G o b ie r n o , com o  se d ice , es conservador, debe con ser 
var ante todo la propiedad. R u eg o , p u e s , al G obierno 
que atienda á esta solicitud, y oiga ante todo á los inte
resados.

El Sr. M arqués de P R E M IO  R E A L : Siento q u e  no 
se halle presente el Sr. M inistro de Hacienda para que 
contestase co n  m ás lleno de datos á S. S.

D ice el Sr. Barriel qu e  capitalizándose los censos c o 
m o h o y  se cap ita lizan , se d ism in u ye  la im posición  del 
capital. S. S. m ira la cu estión  p or el lado del cap ita l; y  
d ebe m irarse m ás b ien  por el del rédito. Hoy un capital 
q u e  tiene u n  réd ito  de 6 p or 100, p rod u ce  más que el 
capital que antiguam ente estaba im puesto á un rédito 
m enor. P or eso m uchos censualistas prefieren esta capi* 
talizacion .

Yo puedo c ita rá  S. S. ventas qu e  se han hecho al 30 
y  al 20 p or 100 , porque h oy  yale m ás el capital, y es 
preferib le  esta redención  á la con servación  de un capital 
puram ente nom inal qne dé m en or renta.

Por lo dem ás, la com isión  n o  ha podido dar otro  dic - 
támen, encerrada com o está en los estrechos lím ites del 
reglam ento.

El Sr. B U R R IE L : Desde el m om ento en que se tome 
en  cuenta la voluntad del particular, está salvada la p ro
piedad. Lo que no debe hacerse es dar d isposicion es de 
esa clase sin contar con  su anuencia.

El Sr. M arqués de P R E M IO  R E A L : Siento m ucho que 
S. S. desee qu e haya un  contrato bilateral rep rod u cid o  
al in fin ito con  todos los poseedores de censos. Cuando 
se les perjudicase debería oírseles; pero no hay necesidad 
cu an d o  se les-beneficia.

Sin más d iscusión  se aprobó el d ictám en de la co 
m isión.

Sin d iscusión  se aprobó el relativo á la petición  n ú 
m ero 9.

Se le y ó  el concerniente á la petición núm . 10 , que decia
así:

«Varias personas dedicadas al fom ento de la pesca y 
salazón en las rias de N oya y M uros solic itan  la libertad 
absoluta para pescar, dando la debida preferencia á los 
m atriculados. La com isión  es de d ictám en que se tenga 
presente en tiem po op ortu n o .»

El Sr. F E R R E IR A  G A A M A Ñ O : Esta solicitu d  se re
d u ce  á pedir que se «amplíe la licencia para pescar á los 
n o  m atriculados. Se funda en que en los 27 ó 28 puertos 
de Galicia , la pesca decae por falta de brazos, y á veces 
hay que llam ar á los no m atriculados. Han acu d id o á este 
llam am iento á veces con  con ocim ien to  de la A utoridad ; 
pero  cuando se retiraban de-la pesqu ería , se les ha p ro 
cesado y  arruinado por faltar á la ordenanza de m a 
trículas.

A ntiguam ente, cuando la m arina necesitaba p o q u ís i
ma gente, no sucedía nada de esto , porque habia m uchos 
m atricu lados; p ero  h oy  qu e la m arina exige m ayor n ú 
m e ro , hay m énos m atricu lados, y  en cási n ingún puerto 
hay gente bastante para la p esca , tanto, que m uchas ve
ces n o se ha podido utilizar la abundancia de pescado.

Yo qu is iera , p u es , qu e el celoso M inistro de Marina 
am pliase la facultad de pescar á los terrestres donde no 
sean bastante para ello los m atricu la d os ; y que la c o m i
sión enviara esta petición al G obierno en vez de decir  
que se tenga presente en tiem po op ortu n o .

El Sr. M arqués de P R E M IO  R E A L : S. S. ha ex - 
puesto los males qu e  su rgen  de las ordenanzas de m a
trículas que rigen . Yo creo  inconven iente el m onopolio  
que se ejerce  h oy  ; pero explicaré  la razón en que la c o 
m isión funda su dictám en. El G obierno ha prom etido 
traer la reform a de la ordenanza de m atrícu las ; y en 
vista de esta p rom esa , cree  la com isión  que esta solicitud 
debe tenerse presente para cu an do  se cum pla la oferta 
del Sr. M inistro.

El Sr. F E R R E IR A  G A A M A Ñ O : Precisam ente si se es
tá para form ar un reglam ento de m atrícu las, en n in g u 
na parte estará m ejor esa solicitud  que en el M inisterio 
para qu e se tenga presente al form ularlo.

El Sr. M arqués de P R E M IO  R E A L : La com isión  d i
siente de S. S. solam ente en una cuestión  de lugar. S. S. 
qu iere  qu e el G ob iern o  tenga presente esa solicitud, y  ia 
com isión  desea que sea el Congreso qu ien  la tenga en 
cuenta en el m om ento de legislar sobre el asunto.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  V E G A : Yo apoyo la g e s 
tión del Sr. Ferreira. Si está dentro de los límites del r e 
glam ento la fórm ula que el Sr. Ferreira p rop on e  , n o  
com prendo p or qu é  no se acuerda lo que desea S. S. Es 
la cuestión m uy im p o rta n te  : no h ay  quien pesque y c o 
m o se trata de una industria  interesantísim a , hay qu e  
protegerla p or  todos los medios. Por eso desearía qu e  
pasase al G ob iern o  esta solicitud.

El Sr. M arqués de P R E M IO  R E A L : La com isión  no 
hace de esto una cues!ion  de em peño. Pero conste qu e ha 
estado en ese dictám en en su d erecho con  arreglo al r e 
glam ento y  á la práctica seguida en tales casos.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : D oy gracias á la 
com isión  por su condescendencia .

Sin más debate se aprobó el d ictám en con  la m odi
ficación adm itida por la com isión .

Se suspen dió  esta d iscu sión .

Reivindicación de efectos públicos.

C ontinuando esta d iscu sión , se leyó  la siguiente en 
m ienda al art. 2.° 0

«P ed im os  al C ongreso se sirva acordar que el art. z. 
del p roy ecto  de ley relativo á la reivindicación  de elec
tos públicos, se sustituya por los siguientes :

A r t . . . .  No podrá m olestarse al -poseedor de buena 
fé p or  actos referentes á las peisonas de 
los valores al portador, ni es tara obligado a ex bu estovalores tüás que.para que se ¡deutitnjuen o  se t ^



btras diligencias judiciales, indispensables para iaj& ftla 
adm inistración de justicia, 4 ‘

A rt.. . .  En los casos previstos en el articu lo  an te
rior, ni en otros algunos, no podran retenerse ' i i r  aun 
por decreto ju d ic ia ílo s# ía \o res aí portador n i sus,./capi
tales ni rentas ó réditos por actos d eq u e  no sea resp o n 
sable el mismo poseedor actual en aquel instante.

Art... Los valores al portador depositados e n ta s  d e
pendencias del Estado que tengan este encargo, así en la 
capital de la m onarquía como en las capitales de todas las 
provincias, y que se destruyan por incendio ú otra causa 
fortuita, se subsanarán con otros equivalentes que se 
expedirán con las formalidades que señale el reglamento.

Art... Las dependencias del Estado, que así en la capi
tal de la m onarquía, como en las de todas las provincias 
tengan este encargo, y las empresas ó sociedades que 
em itan valores al portador, garantizarán la legitimidad 
de los que se les presenten á ser reconocidos con este 
objeto, é inutilizarán los falsos según se ordene en el re 
glamento. ' .

Al t... En los cupones de los valores aj portador y b i
lletes del Estado ó ¿ancos autorizados paFa.'emitirlos, se 
considerará siem pre como legítimo dueño al tenedor, sin 
perjuicio de las acciones civiles y crim inales que puedan 
entablarse contra el que abusivamente se apoderó de ellos 
y domas que sean responsables.

Art... En cuanto á garantizar la legitimidad de los 
cupones y billetes ó inutilización de los falsos, se ob
servará lo que se dispone en el art... para los valores al 
portador,

Art... El Ministro de Fomento publicará el reglam en
to necesario para el cumplimiento de la presente ley, y 

. quedan derogadas todas las anteriores en lo que á esta 
sean contrarias.

Palacio del Congreso 2o de- Junio de 1860.=Ram on 
Ortiz de Z arate .=E duardo Gasset M alheu.=Federico de 
Soria Santa Cruz.=M anuel José A rteaga.=N icolas R o- 
d rig u e z — J. M. Burriel.—J. Peris V Valero.»

El Sr. o r t i z  DE ZARATE*. El otro dia abogaba por 
el principio social de la propiedad, y creia que ese p rin 
cipio quedaba á salvo adoptando aquí el de la prescrip
ción. Hoy sostengo otro principio tan im portante como él, 
y es el de administración de justicia, que no queda bas
tante protegida en el art. 2.° déla comisión. Este articu
lo está escrito en térm inos demasiados vagos. Dice: «El 
auxilio que las dependencias del Estado y las sociedades 
constituidas legalm eníe, están obligadas á prestar á la 
Autoridad en las investigaciones de que puedan ser"obje
to determinados efectos, se entenderá siempre sin per
juicio de la libre circulación de los mismos y de las obli- 
ciones contraídas en favor del portador. Esta disposición 
es aplicable á los billetes de Banco.»

Es decir, no se reconoce aquí terminantem ente q ue 
han de estar sometidas las empresas V las dependencias 
del Gobierno á los mandatos de la justicia. Parece como 
que no tienen obligación de prestarle más que el auxilio 
que les parezca; parece que entre los intereses materiales 
y los altos intereses de la justicia se atiende aquí primero 
á los del dinero. Asi, pues, este artículo debería estar 
escrito en términos más respetuosos á la justicia.

Aquí se usa también de una expresión demasiado ge
neral. Usase la palabra siem pre , que es la sacram ental, 
digámoslo a s i , de la ley. El auxilio que se presta á la ju s 
ticia, se dice que será siempre sin perjuicio dé la  circula
ción y de las obligaciones contraidas en favor del portador. 
El portador está considerado como dueño: no sé que 
tenga mas obligaciones á su favor: por consiguiente, esa 
últim a parte no sirve en la ley.

Quisiera que este artículo revelase siempre que la 
justicia está por delante y por cima de todos los intere
ses m ateriales. Es doblemente preciso dar hoy fuerza al 
principio de ju s tic ia , pues por desgracia se ve atacado 
estos di as de un modo poco respetuoso. Nada se dice en 
e! artículo acerca de si en el caso de que se pierdan por 
incendio ú otra causa los títulos, han de ser reemplaza
dos ó no. El Sr. Marichalar me contestó que si una cosa 
perece no tiene remedio. Los títulos al portador no son 
de las cosas irreemplazables. Guando se pierde un plie
go de papel se reemplaza con otro que contenga lo mis
mo que el perdido tenia. La prueba de que el argum ento 
de S. S. era inexacto, es que esos títulos se h an  reem 
plazado, sobre todo durante la guerra civil.

Si h ay , pues, posibilidad de ese reem plazo, dígase 
en la ley, siquiera en principio, cuándo se han de re 
emplazar.

Lo mismo sucede respecto de las garantías que han 
de prestar las empresas y dependencias del Gobierno 
que em itan papel. No hay disposición ninguna au e  m ar
que la obligación de reconocer y  decir al portador la le
gitimidad de los Xítulos.

Se dice aquí que esta parte do la ley so refiere tam ^ 
bien á los billetes de Banco. ¿Qué quiere decir esto? Que 
á Jos billetes de Banco no se refiere el art. 1 .° Entónces 
se les deja en la situación de reivindicables. Si se usase 
de la frase listas disposiciones se aplican &c., se obviaría 
esta dificultad.

Por eso desearía yo que en esta ley hubiera un a rtí
culo especial para un papel que es distinto.

T res clases hay de p a p e l: aquel que es pagadero á 
su presentación como los billetes, talones y otros docu
mentos ; el que es pagadero á plazo fijo , que unas veces 
representa un capital y otra los in te reses, en cuyo caso 
se encuentran  los cupones que se exigen solo el dia del 
vencim iento, y el que representa un  capital que nunca 
es ex ig ib le, como sucede con toda la deuda en general.

Creo, pues, que una ley dedicada á m ejorar nuestro 
crédito , que tiene por objeto salir de la duda é incerti- 
dum bre en que se hallan los Tribunales, debiera ser más 
amplia y abrazar todos los extremos, ó ai ménos referir
se á un reglamento en que el Gobierno la desarrollara.

La gran razón para no traer completa esa ley es de
cir que no hay tiempo para discutirla. Yo profeso la opi
nión contraria , pues creo que si se hubiera traído aquí 
úna ley más desarro llada, no hubiera sido tan larga la 
discusión como lo ha sido presentándose la ley con esos 
dos solos artículos.

No quiero molestar más al Congreso, y  concluyo ro
gando á la comisión que sea un  poco más condescen
diente con esta enm ienda que lo ha sido con las anterio
res , imitando la conducta de otras comisiones que acep
tan enm iendas, para no dar el caso de que esa ley sea 
una excepción de la generalidad en que siem pre se mo
difica algo de lo q u e  prim itivam ente se propone.

El Sr. p a z  : Pocas palabras tendré que contestar al 
Sr. Ortiz de Zarate , y espero, sin em bargo, llevar á su 
ánimo el convencimiento de la inutilidad de su enmienda, 
y empezaré por decir á S. S. que la mejor prueba de que 
la mayoría no es hostil á la l e y , como S. S. parece que 
ha querido su p o n e r, es la votación que tuvo lugar el otro dia.

Parece que ha dado á entender mi digno amigo el 
Sr. Ortiz de Zarate que con el proyecto de la comisión 
se deprimo algún tanto la acción de la ju s tic ia ; pues yo 
digo á S. S. que sucede todo lo contrario, porque con la 
enmienda se restringe esta acción mucho más que con 
el proyecto, que deja libre, no solo la acción judicial, sino la gubernativa.

Después de rectificar brevem ente, retiró  su enmienda 
el Sr. Ortiz de Z ára te , y se aprobó sin discusión el a rtículo 2 .°

El Sr. FZGUEROLA: Desearía que el Sr. Ministro de 
Fomento so sirviera manifestar si tenia noticia de las 
p ruebas oficialmente hechas sobre los carbones de la 
cuenca de San Juan d é la s  Abadesas, y  si el Gobierno 
se propone, en vista de su feliz resultado, adoptar me
didas que en caso de un  conflicto internacional, puedan 
hacer que nuestra m arina de guerra se surta  de carbón 
nacional.

El Sr. Ministro de f o m c n t o : El Gobierno conoce 
ese resu ltad o , y está meditando para traer pronto á las 
Córtes u n  proyecto de ley que llene el objeto que se 
propone S. S.

El Sr. FIGUEROLA: Doy gracias al Sr. Ministro por su  contestación.
Se votó definitivamente el proyecto de ley conce

diendo una pensión á las hijas del General Lorenzo.
Puesto á votación definitiva el proyecto de ley sobre 

reivindicación de efectos al portador, y á petición del 
Sr. L a to rre , se verificó n om inalm en te , resultando h a 
ber votado que si 97 Sres. Diputados, y que no 13, por 
lo c u a l , no habiendo núm ero suficiente para votar le
yes , se acordó que se votaría la presente en otro dia.

Señores que dijeron si:
García Gómez.—Goicoerrotea (D. Roiuan).—Millan y 

Caro.—Carballo.— Posada H errera — Mélida.— Vasallo.— 
Mena.—Cuenca.—Paz.— Peralta.—Duque de Villahermo- 
sa.—Resa.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Casa
do.— Alvarado.— Melgarejo.— Villalonga-— García Miran
da.— Lorenza na.— Barca.— Fuente Alcázar. — Borrajo.— 
Muchada.—Chico de Guzman.— Nuñez de Prado (D. Joa
q u ín ) .— Mendoza C ortina.— Caballero. — Rivero Cidra- 
que.—Paliño.—Ugarte.—Modet.— Nuñez Arenas.— Perez 
Zamora.— Marqués de la Torrecilla.—Fernandez Vallejo.— 
Polo.—Mayans.—Falguera. —Navascués.— Torroja.— Rios 
Rosas ( D. F ranc isco ).—Perez Caballero.—Escobar.—Mar
tínez de la Rosa.— Valdés Mon.—Araorós y López.— F e r-  
reira Caamaño. — Hiñan. — Yañez Rivadeneira (D. Ma
nuel).—Gasset Artime.— López Ballesteros (D. Rafael).— 
Zorrilla ( D. M iguel).—Serrano y Serrano.—Baldasano.— 
M árquez Navarro.— Grandallana.-*- Calzada.— Auñon.— 
Ca macho. — Verdugo. — Carvajal.— Lozano.— Monares.— 
Dávila.—Franco.—Gener.—A guirre de Tejada.— Pino.— 
Cuadros.—López Roberts ( D. M auricio).— Conde de Peña- 
flor.—U ría .— Marqués de la Vega de Armijo. — Ribo.— 
Mazo.— Pozo.— Santonja.—Ganga,— Vázquez. — Osorio.— 
Sánchez Milla,— Aurioles. — Cueto.— Alonso Martínez.—

Coello.— Rio Gotizalez.— Marín BarnueVo.— Escudero.— 
Sierra P am bley—Alegre.—Navarro f D. A lonso).—Rodrí
guez Guerra.—Soria Santa Cruz. — Señor Vicepresidente 
Lafuente.

Total 97...
Señores que dijeron no :G arrido.—Valero Y Soto.—Rodríguez Leal.—Ortiz de 

Zárate.—Vaamonde.—González dé la Vega.—Calvo Asen- 
sio.— A guirre.— Marichalar.— Rodríguez (D. Nicolás).— 
Torre (D. Cárlos María de la).—Rascón.—Sagasta.

Total 13.El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Se levanta la 
sesión para reun irse  el Congreso en secciones según tie
ne acordado.Para la prim era sesión se avisará á domicilio.

E ran las cinco.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 1 .° DE JULIO.

ÍNDICE
DE LAS L E V E S , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN  EL MES DE JUNIO.
En \ °—Real decreto disponiendo que el P ríncipe ó P rin 

cesa que diere á luz la Serma. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda goce las prerogativas de Infante 
de España.—Ñúm. 1 53.Otro fijando el ceremonial del parto de la Serma. In
fanta Doña María Luisa Fernanda.—Idem.

Otro dictando disposiciones para el ensanche de la 
ciudad de Barcelona.—Idem.Real orden aprobando el proyecto del ferro-carril de 
circunvalación de Barcelona.— Idem.

Otra aprobando el proyecto de obras de mejora y en
sanche del puerto de Barcelona.— Idem.Resumen de disposiciones relativas al personal de 
las Secciones de Fomento en el mes de Mayo.—

Circular disponiendo que todos los grados concedi
dos sobre otro grado por m érito  de guerra ya con 
antigüedad, ya sin  e l la , la disfruten en ambos 
casos desde el dia en que los interesados obtengan 
el empleo inmediato inferior al grado.—ídem.

Real decreto declarando que el contrato celebrado 
entre el Banco de Fomento y U ltram ar y la Ad
m inistración del Estado sobre correos marítimos 
no ha debido entenderse rescindido hasta pasado 
u n  año desde la fecha en que el Gobierno deter
minó conducir por su  cuenta y en buques del 
Estado la correspondencia de las A ntillas, con lo 
más que expresa.— Idem.En 2.—Otro aprobando el reglamento para la Escuela su 
perior de Diplomática.—Núm . 154.

Reglamento de la Escuela superior de Diplom ática.— 
Idem.En 3. Real decreto confiriendo al Infante o Infanta que
diere á luz la Serma. Infanta Doña. María Luisa 
Fernanda la gran cruz de la Orden de Cárlos III ó 
la Banda de María Luisa, según su sexo.— N ú
mero 155.Concesión de Regium exequátur á D. Numa Pompdio 
L iona, nom brado Vicecónsul del Perú  en la Co- 
ruña .— Idem.Real decreto promoviendo al Brigadier de la A rm a
da D. Luis Hernández Pinzón y Alvarez al em 
pleo de Jefe de escuadra.— Idem.

Otro prom oviendo al Jefe de escuadra D. Juan José 
Martínez de Espinosa y Tacón al empleo de Te
niente General de la Armada.— Idem.

Otro creando en el T ribunal Suprem o de Justicia con 
destino á la Sala prim era dos plazas de M inistro.— 
Idem.Otros nombrando para las plazas de Ministró crea
das por el anterior decreto á D. Pedro Gómez de 
Hermosa y D. Pablo Giménez de Palacio.—ídem.

Otro nom brando Presidente de la Sala cuarta de 
Audiencia de esta corte á D. Pascual Bayarri.— Idem.

Otro mandando que D. Antonio Casanova se encar
gue interinam ente del despacho de la Subsecreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia.— Idem.

Otro nom brando Ministro del Tribunal de Cuentas 
del Reino á D. José Lorenzo Figueroa.—Idem.

Real órden resolviendo que se prqceda á la venta de 
los censos que se design an , cuya redención no 
hubiesen pedido los censatarios . — Idem.

Circular resolviendo que Ramón Oñcz y  Mateo, cabo 
segundo del regim iento infantería de Zamora, n ú 
mero 12 , no tiene derecho á la trasmisión del p re
mio pecuniario que pretende, pero sí á percib ir la 
parte que le haya correspondido por su  servicio 
personal en las filas del ejército.— Idem.

Otra resolviendo que el C an tan  destinado al batallón 
cazadores de Vergara, núm . 15 , D. Fernando Ma
r ín  y Casaus, sea baja definitiva en el ejército .— 
Idem.Otra resolviendo no haber lugar á hacer alteración 
alguna en el art. 59 de la Real instrucción de 25 
de Junio de 1856 para llevar á efecto la ley de Mi
licias provinciales, y más que expresa.—Jaeni.

Real órden autorizando en todas las provincias la 
construcción de arm as del calibre de guerra con 
destino exclusivam ente á la exportación, y  más 
que se expresa.— Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el M inisterio 
de la G uerra.— Idem.

En 4 .—Real órden manifestando que S. M. ha visto con 
agrado la decisión del Director general de Beneficen
cia y Sanidad en .elevar la estadística del ramo 
á la altu ra que por su importancia requiere, dán
dole gracias y m andando que se publiquen los 
datos estadísticos en la Gaceta.—Núm. 156.

En 5 .—Tratado de paz y am istad en tre  S. M. Doña 
Isabel II y el Rey de Marruecos.— Núm  157.

Convenio en tre los mismos Soberanos am pliando los 
térm inos jurisdiccionales de Melilla.— Idem.

Real órden declarando innecesaria la autorización 
del G obernador de Logroño para procesar al Al
calde de Albelda D. Ju lián  Zorzano.— Idem.

En 6 . —Reales decretos disponiendo que el Teniente Ge
neral D. Isidoro de Hoyos, Marqués de Zornoza, 
cese en el cargo de Capitán general interino  de 
Castilla la N ueva, nom brando en  su lugar al Te
niente General D. E nrique O’Donnell y  Joris.— 
Núm. 158.

Otro decidiendo á favor de la Adm inistración una 
competencia suscitada en tre el Gobernador de la 
provincia de León y el Juez de primera' instancia 
de la Bañeza.—Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Tarragona para procesar á 
D. Pedro Plana y Baliverdú, Alcalde que fué de 
Aíeixar.— Idem.

Otra confirm ando un acuerdo de la Jun ta de rev i
sión y reconocimiento de cargas de justicia por el 
que se declara subsistente la que percibe la seño
ra viuda de D. Eugenio de G aray.—Idem.

Otra prorogando por seis meses el plazo concedido á 
D. Clemente Martí para verificar los estudios de 
un canal de riego, que derivado del rio  Tajo, on la 
provincia de Toledo , fertilice los campos de Tala- 
vera de la Reina.— Idem.

En 7. Reales decretos admitiendo la dimisión presentada 
'p o r  D. Eulogio Florentino~Sanz del cargo de-Mi

nistro residente cerca de S. M. el Em perador del 
Brasil, y  nom brando en su lugar á D. Ju an  Blanco del Valle.—Núm . 159.

Otro nom brando á D. Francisco M erry y  Colom En
cargado de Negocios y Cónsul general de España 
en el reino de M arruecos.—Idem.

Otro aum entando la fuerza del cuerpo de Ingenie
ros.— Idem.

Real órden aprobando para texto en las escuelas la 
Nueva colección de fábulas morales de D. Pascual 
Fernandez Baeza.— Idem.

En 8. Real decreto promoviendo al Infante D. E nrique 
María de Borbon al empleo de Teniente General de la Armada.—Núm. 160.

En 9. Otro admitiendo la dimisión que el Teniente Ge
neral D. Fernando Cotoner y Chacón ha hecho del 
cargo de G obernador Capitán general de la Isla 
de Puerto-Rico.—IVtiro, 161.

Otro m andando se proceda á nueva elección de un 
Diputado á Córtes por el distrito de Montalban.— Idem .

Real órden fijando en 70.000 rs. fontaneros por se 
gundo de tiempo la cantidad de agua del oanal de Isabel 11.— Idem.

Otra resolviendo que continúe en su fuerza y vigor 
la prescripción de que habla el reglamento de p re
sidios de 10 de Noviembre de 1745 acerca de las
personas que d isfrutan ración de bastim ento.__Idem.

Relación de los individuos del arm a de infantería á 
quienes S. M. la R e in a  (Q. D. G.), por resolución de 
4 de Junio de 1860, se ha dignado nom brar á pro
puesta del Capitán general de Filipinas para que 
sirvan los empleos que se expresan, los cuales se 
hallan vacantes en los regimientos del ejército de 
dichas islas.—Idem.

En 10. Real decreto autorizando al Rector de la U niversi
dad de Valencia para llevar á cabo la construcción

de uná estufa en el Jard ín  Botánico de aquella escuela.— Núm  162.
Circular disponiendo que el Comandante del depósito de bandera y em barque para U ltram ar estable

cido en Valladolid traslade su residencia á Gijon, y 
más que se expresa.— Idem.Otra disponiendo que los escribientes en las Capita
nías generales ó asistentes de los cuerpos p rov in
ciales.se incorporen á los batallones de que depen-. 
den cuando estos salgan del distrito.—Idem.
O tra disponiendo lo conveniente acerca de los 
térm inos en que deben facilitarse los pedidos de 
pólvora ál cuerpo de Ingenieros.— Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el M inisterio 
de la Guerra.— Idem.En 11. Real órden otorgando m ancom unadam ente a las 
compañías que se designan la concesión del ferro- 

~  carril de Santa Coloma de Farnés á G erona.—N ú 
mero 163.En 12 .—Otra resolviendo que no se puede acceder a la 
pretensión de D. José García Tuñon solicitando 
que de la cantidad de 6.000 rs. con que redimió 
del servicio m ilitar á sil hijo Francisco se le devuelva la parte correspondiente ni tiempo que este 
sirvió personalm ente en el ejércilo.—Núm. 164.

Otra m andando que desempeñe in terinam ente el 
cargo de Fiscal de im prenta el Abogado Fiscal de 
im prenta D. CQsrae Tejada.— Idem.Otra resolviendo que se devuelvan á D. Miguel P la
cido Sierra de Arce 1.500 rs. vn. como satisfechos 
de más por los grados de Licenciado en las dos 
secciones de la "facultad de Derecho, y m ás que 
se expresa.— Idem.Otra autorizando á D. Gaspar González Rojas para 
que aproveche las aguas del arroyo llamado de la 
A talaya como fuerza m otriz de un  molino h a r i
nero.—Idem.Otra autorizando á D. Miguel Cayol y  Martí para ve
rificar los estudios de conducción de las aguas que 
posee en la parroquia de San Acisclo para el abas
tecimiento de la villa de Gracia.—Idem,

En 13.—Real decreto clasificando los puertos de la Pe
n ínsu la .— Núm. 165.Real órden acordando las reglas que hab rán  de ob
servarse en el servicio san ita r io , m arítim o y te r
restre.— Idem.Otra declarando que los facultativos llamados á emi
tir su dictámen en virtud de reconocimientos prac
ticados después de la observación de quintos, de
ben declarar categóricam ente acerca de la utili
dad ó inutilidad de estos.— Idem.

En 14.—Real decreto decidiendo en favor de la A utoridad 
judicial una competencia suscitada en tre  el Go
bernador de Zamora y el Juez de prim era in stan 
cia de Toro.—Núm. 166.

Real órden confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador de Áímería para procesar á D. An
tonio Serrano M orales, Alcalde de F iñana.—Idem.

Otra decidiendo una competencia en tre  los A yun ta
m ientos de Z otes, en la provincia de León, y de 
¿apellas, en la de Palencía, sobre m ejor derecho 
á la inclusión del mozo Miguel Fernandez en los 
respectivos alistamientos en favor del A yunta
miento de Zotes.— Idem.0 tra  disponiendo que los Ingenieros de Montes des
tinados á U ltram ar disfru ten  el sueldo y  categoría 
correspondientes á la clase superior á la en que 
se hallen .—Idem.

Otra autorizando á Doña Teresa Quiroga y Mancebo 
y  otros para verificar los estudios de desecación 
del lago de Carrucedo.— Idem.

En 15.—Real decreto m andando que se proceda á nueva 
elección de un Diputado á Córtes por el distrito  
de San Pedro, provincia de Barcelona.—Núm. 167.

Otro promoviendo al empleo de Inspector del caerpo 
de Telégrafos al Director de línea D. Antonio Ló
pez de Ochoa.— Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Jaén para procesar á D. Isidoro 
Jiménez , Ingeniero de Montes de la provincia.— 
Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Avila para procesar al Comisario de 
vigilancia del mismo punto .—Idem .—Repetida en 
el siguiente núm ero.

En 16.—Real decreto disponiendo que el servicio público 
de la Estadística constituirá una ca rre ra  especial 
del Estado.—Núm . 168.

Reglamento para la provisión de plazas del ram o de 
Estadística.—Idem .

Real decreto m andando que se proceda á nueva elees 
cion de un  Diputado á Córtes por el d istrito  de Al- 
geciras.— Idem.Real órden confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador de Orense para procesar á D. Ma
nuel Santam arina , Alcalde de M onterey.— Idem.

Otra confirm ando la negativa de autorización del Go
bernador de Avila para procesar al Comisario de 
vigilancia de la capital.—Idem.

Otra dictando disposiciones para la introducción de 
efectos de h ierro  y m etal en la isla de Cuba.— Idem.

Extracto de Reales órdenes relativas al movimiento 
del personal de U ltram ar.—Idem.

Real .órden disponiendo que la Dirección del Tesoro 
público proceda á am ortizar los billetes de la Deu
da flotante que aun existen en circulación proce
dentes de la emisión que se expresa.— Idem.

O tra autorizando á D. Antonio Rentero y D. Antonio 
Mariscal para verificar los estudios de u n  ferro 
carril q u e , partiendo de la línea de M anzanares á 
Córdoba, empalme con la de Córdoba á Málaga.— 
Idem.

Otra autorizando á la sociedad general de Crédito 
Moviliario Español para verificar los estudios de 
un fe rro -ca rril q ú e , partiendo de las m inas de 
V slderueda, empalme con la línea general de la 
Coruña.— Idem.

En 17.—Real decreto autorizando al M inistro de la Go
bernación para contratar la adjudicación de las 
obras que son necesarias en la cárcel de C alata- 
yu d .—Núm. 169.

Otro decidiendo á favor de la A dm inistración cuatro  
competencias suscitadas en tre  el G obernador de 
Lérida y el Juez de primera instancia de la capi
tal.— Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de León para precesar á D. Beni
to F a lagan , Alcalde de Robledo de la V alduerna.— Idem.

Relación de los Oficiales y sargento prim ero del a r 
m a de caballería que por Real órden de 14 de J u 
nio de 1860 son nombrados para serv ir los empleos 
y  destinos que se expresan .—Idem.

En 18.—Circular dejando sin efecto la Real órden de 6 
Marzo últim o en que se disponía que el Capitán 
procedente del regimiento de infantería Toledo 
D. Ildefonso G utiérrez y Linares sufriese un  reco 
nocimiento facultativo, y más que expresa.—iVú- mero 170.

Otra resolviendo que se proceda al licénciamiento 
de los voluntarios del ejército de Africa.—Idem.

O tra resolviendo que los Médicos civiles, á falta de 
los m ilitares que intervengan en reconocimientos 
de reclutas, tienen derecho á percib ir la gratifica
ción de 6 rs. por cada reconocim iento.—Idem.

Otra disponiendo que para la toma de razón de los 
Reales despachos de grados preceda el requisito
del cúmplase del respectivo Capitán genera l.__Idem.

Otra concediendo al Teniente D. Francisco Alvarez 
Jardon la m edalla de sufrim iento por la patria en 
consideración á las penalidades que sufrió d u ran 
te los cinco meses y medio que estuvo herido y 
prisionero en poder de los moros del .Riff.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el M inisterio de la G uerra.— Idem.
En 19.—Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 

para que someta á la deliberación de las Córtes 
el proyecto de ley de los presupuestos generales 
del Estado para el año próximo de 1861.—N úm ero 171.

Otro autorizándole para que someta tam bién á la de
liberación de las Córtes el proyecto de ley para 
continuar la enajenación é in v ertir  el producto de 
los bienes eclesiásticos que el Estado adquiera por 
efecto de la perm utación acordada en el convenio 
celebrado con la Santa Sede en 25 de Agosto ú ltimo.— Idem.

Otro concediéndole igual autorización respecto del proyecto de ley facultando al Gobierno para h a 
cer á las empresas de ferro-carriles anticipaciones 
de fondos por cuenta de las subvenciones con que el Estado deba auxiliarlas.—Idem.

Otro concediendo igual autorización respecto del 
proyecto de ley para el arreglo de la Deuda de Ultram ar.—Idem.

Otro concediendo igual autorización para som eter á 
la deliberación de las Córtes el proyecto de ley re
lativo al abono en Deuda am ortizable de segunda 
clase de los intereses considerados en las lám inas 
de la Deuda corriente del 5 por 100 á papel desde la fecha de su expedición.— Idem.

Otro concediendo autorización al referido Ministro 
de Hacienda para p resen tar á las Córtes las cu e n 
tas generales del ejercicio del presupuesto de 1856.— Idem. F

Real órden disponiendo que se ilum ine el nuevo

faro de sexto órden construido en el puerto  de 
A guilas, provincia de Murcia.r—Idem.En 20.—Tratado para asegurar a los buques espano 
les el lib re  tránsito  por el Suud1 y P°r los Belts, 
firmado en Madrid el 2o de Febrero de 1 8 6 0 .-

Resúm eiTde resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra .¿—Idem. . . ,Real decreto confirm ando la sentencia p ronunciada 
por el Consejo provincial de Madrid en  el pie 
-pendiente ante el Consejo de Estado en tre  la Ha
cienda pública y D. Sandalio S ed eñ o , poi la que 
se impuso á este el duplo de la cuota anua\  nada á los almacenistas de h ie rro , y  la devolución
que se m enciona.—Idem. . . ™  i«En —Real decreto aprobando el reglam ento para
concesión de las pensiones establecidas por lo s a r 
tículos 74, 75 y 76 de la ley de Sanidad de 28 de 
Noviembre de 1855.—Núm. 173.Reglamento que se cita en el an terio r Real decre^ 
to.—Idem.Real órden autorizando á D. Toribio Calvo para apro
vechar las aguas del rio  N alon como fuerza m o
triz de una forja catalana.— Idem.Otra autorizando á D. José González Domenech para 
que pueda verificar los estudios de u n  ferro-carril 
que, partiendo del proyectado de Monforte á Vigo, 
en Redondela, term ine en la ciudad de Ponteve
dra .— Idem. . . . . .  . , ,Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
demanda entablada por los Síndicos de la testa
m entaría concursada de D. Baltasar González con
tra la Real órden de 21 de A bril de 1857.— Idem.

En 22.—Real órden confirm ando la negativa de au to ri
zación del G obernador de Almería para procesar 
á D. Bartolomé Flores Cervantes y D. Pedro de 
Grima, Alcalde y Secretario del A yuntam iento ae- 
Mojacar.—Núm. 174.Otra confirm ando la negativa de autorización del Go
bernador de Burgos para procesar al Alcalde que 
fué de Tubilla del Agua en 1858 D. Ciríaco de la 
G arza.— Idem.Otra declarando de tercer órden la ca rre te ra  de Ar- 
nedo á Préjano .— Idem.Otra autorizando á D. Isidro Roure y  Cassadevall 
para que aproveche las aguas de la riera  llam a
da del T erri como fuerza m otriz de u n  molino 
harinero .— Idem.Otra concediendo á D. Tomás Fábregas y D. Pablo 
Giralt el perm iso necesario para im poner la s e r 
v idum bre forzosa de acueducto sobre el terreno  de 
D. Benito Matas con el objeto que se expresa.— 
Idem.¡?n 23 ,—Real decreto disponiendo que el cuerpo m ilitar 
de Ingenieros de la A rm ada constará de 60 Oficia
les.—Núm. 175,Otro prom oviendo al Brigadier de la A rmada D. Eu- 
sebio Salcedo y Reguera al empleo de Jefe de e s 
cuadra.—*Idem.Otros adm itiendo á D. José Indalecio Caso la d im i
sión que ha presentado del cargo de Fiscal de im 
pren ta de Madrid y  nom brando en  su  lugar a 
D. Saturnino Alvarez Bugallal.— Idem.

Concesión de Regium exequátur A los individuos que 
se m encionan para ejercer el Consulado y  Vice
consulado.— Idem.

Autorización á D. [Manuel Perera y M ercader para 
ejercer el Viceconsulado de las Dos Sicilias en 
M urviedro.—Idem.

En 24.—Convenio celebrado en tre España y Cerdeña p a
ra  asegurar recíprocam ente en  dichos Estados el 
ejercicio del derecho de propiedad literaria  y a r 
tística, firmado en  T urin  el 9 de Febrero  de 1860.— 
Núm. 176.Circular disponiendo que se encargue de la Caja ge
neral del ejército de U ltram ar el segundo Jefe Don 
Salvador Ramón y  M artin en ausencia del p rim e
ro.— Idem.Otra disponiendo que en la Real órden de 30 de Oc
tu b re  de 1854, declarando exceptuados de la ob li
gación de asistir á los Consejos de guerra  de Ofi
ciales generales á los que hubiesen sido M inis
tros ó Fiscales del T rib u n a l Suprem o de G u erra  y 
Marina , se entienda que están  com prendidos los 
que hubiesen sido Presidentes del mismo T rib u 
nal.— Idem.Real órden autorizando á D. Antonio Falcon para 
que practique las ob ias y excavaciones necesarias 
á fin de lim piar el m anantial y aum entar las aguas 
de la fuente de la Rosa, en  térm ino de Jum illa.— 
Idem.Otra aprobando el sistema de contadores de gas 
presentado por la razón social de Nallard y  com
pañía.— Idem.

Descripción del referido sistem a.— Idem.
En 25.—Acta del nacim iento y presentación de la Sere

nísima Sra. Infanta de España que ha  dado á lus en  esta corle S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda.—N úm . 177.

Resúmen de resoluciones tom adas por el Ministerio 
de la G uerra.— Idem.

Real decreto fijando las prendas de que se com pon
d rá  el uniform e de gala y el de diario de los Ge
nerales y Brigadieres del ejército español.—Núme
ro 178.

Real ÓFden disponiendo que sea cum plido por los 
T ribunales del fuero ordinario el convenio entre 
España y Prusia para la recíproca extradición de 
m alhechores .— Idem.

Otra autorizando á la compañía de ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante para con tinuar las 
excavaciones y  constru ir las obras necesarias á fin 
de conducir las aguas encontradas en el monte 
Mompichel á la estación del V illar.— Idem.

En 27. Real decreto nom brando al Teniente General Dor 
Rafael Echagüe y  Birm inghan Capitán general di 
la Isla de Puerto-R ico.— Núm . 179.

Otro nom brando Capitán general de Valencia al T e
niente General D. José Orozco.— Idem.

Otro relevando del cargo de Capitán general de G ra
nada al Mariscal de Campo D. José Vassallo.— 
Idem.

Otro nom brando Ministro del T ribunal Suprem o d( 
G uerra y  Marina al Mariscal de Campo D. J osé 
Vassallo.— Idem.

Otro nom brando Capitán general de G ranada ai T e
niente General D. Genaro Quesada.— Idem.

Otro declarando mal formada una competencia susci
tada en tre  el Gobernador de Toledo y  el J u e z  d< 
prim era instancia de Escalona.— Idem.

En*28. Otro m andando que se proceda á nueva eleccior 
de u n  Diputado á Córtes por el d istrito  de Moli
na.—Núm. 180.

Otro declarando de segundo órden la carre te ra  df 
Soria á Búrgos.— Idem.

Real órden declarando que los m aestros propietario) 
de escuela pública aprobados para o tras de igua 
ó m ayor sueldo, tienen opcion á los beneficios que 
concede el art. 187 de la ley de Instrucción  p ú 
blica.— Idem.

Otra m andando que las Jun tas de Instrucción  p ú 
blica acuerden los nom bram ientos de m aestros in 
terinos prescindiendo de las propuestas de los 
Inspectores, cuando estos por hallarse en la visita 
de las escuelas no puedan hacerlas.— Idem.

Otra disponiendo se dén los ascensos correspondien 
tes de escala en el cuerpo de A rchiveros Bibliote
carios por fallecimiento de D. José Cirilo S án 
chez.— Idem.

Real decreto nom brando Oficial sétim o segundo del 
M inisterio de la G uerra al Coronel graduado T e- 

, niente coronel de infantería D. F ru tos Saavedra y 
Meneses, Capitán del cuerpo de a rtille ría .— Idem

En 29.—Otro fijando la extensión de la jurisd icción del 
Juez especial de Hacienda de M anila, y  m ás que 
se expresa.—Núm. 181.

Real órden disponiendo que el D irector general del 
Tesoro público facilite á la Dirección general de 
la Deuda pública la sum a de 9.500.000 rs. para el 
objeto que menciona.— Idem.

Otra dictando las reglas que deben observarse para 
la amortización de la Deuda consolidada y d iferida.— Idem.

O tra confirm ando u n  acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia , por el que 
se declara subsistente la que perciben el Alcalde y Síndico del Valle de Orozco.— Idem.

Otra aum entando hasta 30 el núm ero de alum nos de 
la Academia del cuerpo de Estado Mayor de A rtillería de la Armada.— Idem.

Real decreto declarando nulo todo lo actuado en el 
incidente de com petencia pendiente ante el Con
sejo de Estado en v irtud  de recurso  de apelación 
interpuesto por D. Venancio Mateos y consortes 
sobre declaración de nulidad de algunos acuerdos del Consejo provincial de Avila.— Idem.

En 30.—Tratado de reconocim iento, paz y  am istad ce
lebrado entre España y la República A rgentina 
y firmado en Madrid el 9 de Julio de 1859.— N ú mero 182.

Real decreto concediendo á D. José Mariano Borrell 
vecino de Trinidad, en la isla de Cuba, m erced de 
título de Castilla con la denom inación de M arqués de Guaimaco.—Idem.

Otro concediendo á D. Salvador Samá , vecino de la 
ciudad de la Habana, merced de título de Castilla

con la denom inación de Marqués de Marianao.-* 
Idem.O tro nom brando para el cargo de Director de Arti
llería ó Infantería de Marina al Brigadier de Es
tado Mayor de la p rim era  de dichas arm as D. José 
de P rat y  M iralles.— Idem.

Real órden confirm ando un  acuerdo de la Junta de 
revisión  y  reconocim iento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsistente la que perciben Don 
Juan  Ignacio y D. José Francisco de Garitano.— 
Idem. ¿Otra confirm ando otro acuerdo de la referida Junta 
p o r el que se declara subsistente la carga de justi
cia que percibe D. Ram ón Cabanzo Cacho.—Idem, 

Real decreto declarando sin  efecto la Real órderi 
de 11 de Mayo de 1854 que m andó quedase siq 
efecto el registro  de la mina Santa Susana , y 
que siguiese su  curso  la de Nuestra Señora de 
la Piedad, y disponiendo que vuelva el expediente 
al M inisterio de Fom ento.— Idem.

B O L E T I N  R E L I G IO S O

S a n t o s  d e l  d ía . — San Casto y San Secundino, már
tires.C uarenta Horas en la iglesia del p rim er monasterio 
de Salesas.

ANUNCIOS.

COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID.—TERMINADA la gu erra  que España ha sostenido con el Imperio de Mar* 
ruecos, y deseosa la Junta de gobierno de este Ilustre 
Colegio de cum plir con el acuerdo de la general de 4 de 
Diciembre, adjudicando una pensión de 300 ducados 
anuales y  lo que cuesten  los grados respectivos para 
su b v en ir á los gastos de la carrera  literaria ó militar fa
cultativa que elija u n  huérfano , hijo legítimo de militar 
m uerto  en cam paña, de cualquiera de las clases desde 
soldado hasta Teniente capitán inclusive , que haya ter
m inado los años de segunda enseñanza y sea pobre, y dos 
dotes de á 10.000 rs. cada una para dos huérfanas pobres 
de m ilitares de las m ismas clases , tam bién muertos en 
cam paña, ha determ inado se anuncie nuevam ente en la 
Gaceta y Diario o/icial de avisos, y señalar hasta fin de Se*

. tiem bre del presente año, como térm ino para que las per** 
sonas que se crean  con las circunstancias y cualidades es
tablecidas, p resenten  sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Colegio, pasado cuyo térm ino se pro* 
cederá por dicha Jun ta á la elección de los que se consi
deren m ás dignos de ser agraciados.

Madrid 1 .° de Julio de 1860.=~El Secretario, L,. Maria-’ 
no Rollan.

POR CONVENIENCIA DEL DUEÑO, SE SACA A Pu
blica subasta el ex -m onasterio  de la Cartuja Escala-Dei, 
sito en térm ino de Peñaflor y  orilla derecha del rio Ga
llego , á dos leguas de Zaragoza, y distancia un cuarto de 
ho ra del fe rro -c a rril de esta á Barcelona.

Edificio grandioso y cercado de una fuerte muralla 
con sus tam bores, en  cuyo recinto se enc ierran  terrenos 
de labor, huerta , ja rd ín  delicioso , inm ensos caseríos, ex
tensos claustros en  donde pueden establecerse grandes 
talleres industriales, sus molinos aceitero y h a rin e ro , su 
m agestuosa iglesia con su magnífico y rico altar &c. &c.

Se saca en venta bajo el tipo de millón y medio de 
reales vellón, único en que se adm itirán  demandas.

El plano y demas porm enores se encontrarán  deposU 
la Jos en la plaza de Isabel II , núm . 3, cuarto  tercero de 
la izq u ie rd a , en donde podrán  verlos las personas que 
gusten, todos los dias no feriados, de ocho á diez déla 
m añana y  de cua tro  á seis de la tarde, en donde se celebra
rá  la subasta el dia t.° del próximo mes de Agosto á las 
doce del dia, y se som eterán todos los documentos para 
la legítima adquisición.

Madrid 27 de Junio de 1860. 3283—2

SOCIEDAD MINERA LA GEORGIANA EN SIERRA 
Alm agrera.—Hallándose constitu ida esta sociedad en espe
cial m inera con arreglo á la nueva ley de Sociedades 
de 6 de Julio del año próxim o pasado, la Jun ta directiva 
ha acordado, con arreglo á lo prevenido en el art. 21 de 
dicha ley, citar y em plazar por p rim er anuncio á los 
señores socios que se hallan en descubierto, cuyos nom
bres y  cantidades á continuación se expresan:

D. Manuel G arcía, 240 rs.
D. Manuel H ernández Bolbruno, 60.
D. Francisco Dom ingo, 120.
D. Miguel Guillo, 80.
D. Salvador A rm eslo, 200.
D. Francisco C o ll, 120.
D. Antonio Caballero, 190.
Cuyos referidos señores se p resen ta rán  en el térm i

no de 15 dias en la calle de los Caños, núm . 7 , cuarto 
bajo , izquierda, de nueve á u n a  de la m añana, á recoger 
los recibos y satisfacer sus descubiertos y  gastos de los 
anuncios, pues de no verificarlo en los plazos marcados 
en el art. 21 de la mencionada le y , se declarará cadu
cada y fuera de la circulación su  acción ó acciones, sin 
perjuicio de los dem ás que dén  lugar á la reclamación 
judicial de los débitos de q u ien  corresponda.

Madrid 27 de Junio de 1860.=?Por acuerdo de la J. D., 
el Secretario. 3315

MEDALLA CONMEMORATIVA DE LA GUERRA DE 
Africa, con las fechas de los heróicos hechos del ejército 
español hasta la rend ición  de T e tu án , y el busto de la 
R e in a  Doña I s a b e l  II.

Dicha m edalla, de g ran  m érito  a rtís tieo , se vende 
á 20 rs. una en la Agencia del C om ercio , calle de Precia
dos, 38, p rincipal. A los señores com erciantes de la Pe
n ínsu la que hagan pedidos al por m ayor, se les hará des
cuento sobre dicho precio. —2

EUROPA. LA GUERRA DE AFRICA Y LOS PARTIDOS 
políticos de España por D. Miguel Vicente Roca, Abogado 
del ilustre Colegio de M adrid, socio del Ateneo científico, 
literario  y a r tís t ic o , individuo de la Academia de legis
lación y  ju risp ru d en c ia  y m iem bro de otras corporacio
nes científicas y literarias.

Este folleto se vende, en  Madrid en las principales 
lib rerías á 4 rs.

En provincias á 5 en casa de los corresponsales de 
Baílly-Bailliere, ó rem itiendo el im porte en giros, letras 
ó sellos á esta casa en Madrid, calle del Príncipe, núme
ro 1 1 . 3173—2

A VOLUNTAD DE LA REPRESENTACION DE D. T0- , 
rib io  Cifuentes y Doña María Micaela Diaz, su esposa, 
del comercio que fueron del puerto de G ijon, provincia 
de Oviedo, se vende una casa nueva con 2.409 y medio 
piés de á rea , de dos pisos a l to s , 14 piés de elevación ca
da u n o , señalada con el núm . 85, calle Ancha de fia 
C ruz ó Corrida del referido p u e r to : dicha finca se halla 
lib re  de toda carga y pensión , y las condiciones para su 
ven ta están de.m anifiesto  en la Escribanía de aquel 
p u e r to , que sirve D. Ramón de Caso R odríguez, y en la 
cuál se adm iten posturas que no bajen de 130.000 rs.

3152-1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS. -L A  
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado el pago del 
decim oquinto dividendo activo de 1.000 rs. por acción, 
correspondiente al presente mes.

Lo que se pone en conocim iento de los señores socios 
á fin de que se sirvan  acudir á casa del Sr. Tesorero, 
calle de F u en carra l, núm . 28, cuarto  p rin c ip a l, desde el 
dia 5 del próxim o Julio hasta el 13 inclusive del mismo, 
desde las diez de la m añana hasta la u ia  de la tarde, 
exceptuándose los dias festivos.

Madrid 29 de Junio de 1860. — El Secretario, G. de 
Loygorri. —2

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 

Función ex trao rd inaria  y  definitivam ente última en la 
p resen te  tem porada á beneficio de los profesores de la 
o rquesta .—Sinfonía .— Por conquista , zarzuela en un ac
to .— La toma de Tetuán , h im no patriótico.—Sinfonía de la 
Gazza Ladra .—A ria de Don Bucéfalo.— Tramoya, zarzuela en  un  acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las nueve de la noche.— 
Tercera soirée de física y prestidigitacion de M. Manicar- 
d i , en la que hará  suertes m uy variadas.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — Habrá dos fun 
ciones, un a  á las cinco de la tarde y otra á las nueve de 
la noche. Serán diversos los ejercicios de la una de los de la otra.

E l ís e o  Ma d r il e ñ o , gran jardín de recreo e n  el paeeo de Recoletos.—A las siete de la tarde celebra esta socie- dad su reunión de costumbre. ,Se p repara  una notable función m usical, pirotécnica, 
cuadros vivos y  d iso lv en tes , inaugurándose el teatro ei 
jueves próxim o.


